TEMA 1
ORIGENES Y EVOLUCIÓN DE LA HISTORIA SOCIAL

1.1 INFLUENCIA DE LA SOCIOLOGIA EN LA RENOVACIÓN HISTORIOGRAFICA.

La HISTORIA SOCIAL es fruto de la renovación historiográfica del siglo XX liderada por Annales, contra la historia tradicional configurada por la influencia de dos grandes movimientos filosóficos: el historicismo y el positivismo.

1. El Historicismo surge en Alemania en el 1er. Tercio del XIX, siendo su más destacado representante RANKE. Es un movimiento filosófico que otorga a la historia un papel central para comprender la actividad del hombre. Se diferenciaba de las ciencias de la naturaleza, en que estas tienen como finalidad el estudio de los fenómenos no producidos por el hombre, que se rigen por las leyes de la naturaleza, leyes rigurosas e inmutables. Según el historicismo, las acciones del hombre son únicas, conscientes y libres, y no se atienen a unas leyes, pensamiento derivado de una concepción del mundo que destacaba lo imprevisible y la espontaneidad. 

El objetivo de la historia es el estudio de las individualidades específicas, atendiendo a su dinamismo. Hay que estudiar las individualidades no los colectivos, y éstas se deben estudiar a través de un método científico. Será esta escuela la que implanta el METODO CRITICO, ya que la misión del historiador es establecer los hechos tal como se producen, no es a base de interpretaciones, sino utilizando para ello fuentes históricas, sometidas a la crítica, tanto interna como externa, y puesto que la historia no es literatura, ni filosofía, no caben interpretaciones. De ahí la frase de RANKE “la misión de la historia es mostrar lo que realmente fue”. Se insiste en la objetividad del historiador, por tanto, no puede formular hipótesis de trabajo, ni leyes, debe limitarse a reconstruir los hechos.

Se desarrolla un método crítico a través de la organización de archivos y publicación de fuentes originales. Contribuyó a la conversión de la historia en una disciplina institucionalizada por la importancia que daba a la historia, y por ejemplo, el estado prusiano creó cátedras universitarias de historia como disciplina científica, lo que dio lugar a una vinculación de los historiadores al Estado, a la monarquía prusiana y al proceso de unificación alemana. Esta vinculación al Estado tiene factores positivos, como favorecer la evolución de las disciplinas, pero también sus lastres, ya que cada Estado tiene una idiosincrasia propia que guía sus acciones, lo que compromete la objetividad que propugnaba el historicismo, puesto que implicaba una carga ideológica.
El Historicismo tuvo el mérito de colocar a la historia en su lugar a través del establecimiento de un método científico y de la búsqueda de objetividad, pero cuya vinculación al Estado la comprometía.

2. El positivismo es  un movimiento filosófico cuyo máximo representante es el francés A.COMPTE. Surge como reacción al idealismo de historicismo. Nació en el marco histórico del desarrollo de las ciencias a mediados del XIX (época de Darwin), acentuando el carácter científico de la historia e insistiendo en la necesaria objetividad del historiador, contribuyendo a profesionalizar la disciplina, en un momento en que los estados burgueses estaban apoyando a la ciencia. Consagró el método erudito que había planteado el historicismo dándole una fundamentación científica.
Según COMPTE, la ciencia sólo podía operar con métodos empíricos, y contribuyó a la creación en el ámbito histórico de la Escuela metódica, que plantea lo siguiente:

· La misión del historiador era el establecimiento correcto de los hechos, derivados del contacto directo con las fuentes documentales depuradas al máximo.

· El historiador, a partir de la depuración del hecho histórico, debía adoptar un método inductivo, de lo particular a lo general, e ir avanzando empíricamente rechazando todo planteamiento teórico previo o hipótesis que supusiese un peligro de manipulación de los hechos.

· Estos hechos históricos depurados, debían de ser organizados en una construcción lógica que sólo podía adquirir la forma de un relato cronológico.

· Primacía a la reconstrucción de los fenómenos políticos a partir de los documentos protegidos por el Estado, en un momento de surgimiento de los nacionalismos. Insistencia en el carácter único e irrepetible de los hechos, en las grandes batallas y acontecimientos políticos.

La función que la historia ejercía en la sociedad se debía al apoyo del Estado, los historiadores eran funcionarios. La función social era integrar a la sociedad en proyectos de construcción de los estados nacionales. El positivismo estaba al servicio del estado, igual que el historicismo.

Fuero dos grandes avances en la configuración de los disciplina de la historia como ciencia, en una época de grandes pasiones nacionalistas (finales del XIX y 1er tercio del XX). Esta historia erudita, tradicional, comenzó a desprestigiarse por su énfasis en los acontecimientos políticos y por su servicio a la causa del nacionalismo que desembocó en la 1ª Guerra Mundial. Ello dio lugar a críticas y a la demanda de otro tipo de historia que recogiese todas las facetas de la actividad humana, surgiendo la HISTORIA SOCIAL.

COMPTE planteó a mediados del XIX, la diferenciación entre las ciencias concretas, las descriptivas, las que establecen los hechos y las ciencias abstractas, las que se encargan de elaborar leyes a partir de los hechos establecidos. A mediados del XIX la historia era la única disciplina que se dedicaba al estudio de las actividades del hombre y COMPTE defiende el surgimiento de la SOCIOLOGIA, una ciencia competidora de carácter abstracto que relega la historia a un segundo lugar. La Historia es una ciencia concreta que debe establecer los hechos y la Sociología elaborará las leyes. La Sociología surge en un momento en que el Estado ya es complejo y necesita de esta ciencia, que se convierte en una herramienta para regir científicamente la sociedad.

DURKHEIM, perteneciente a la escuela sociológica francesa de los años 20, es el fundador de la SOCIOLOGIA. Recoge los postulados de Compte y agudiza la pretensión hegemónica de esta nueva ciencia. La misión de la sociología es estudiar la sociedad a través de los grupos, de las estratificaciones y de las relaciones sociales entre sus miembros, interpretando y estableciendo leyes a través de los conocimientos proporcionados por otras disciplinas entre ellas la historia.

A principios del siglo XX se establece una fuerte polémica entre sociólogos e historiadores, y estos reafirman su método tradicional. Seignobos, en 1901, a través de “El método histórico aplicado a las ciencias sociales”, insiste en el rechazo a toda posibilidad de establecer leyes o plantear hipótesis de trabajo, porque esto es manipular y es subjetivo, ya que la única forma de hacer historia es a través del establecimiento objetivo de los hechos.

sin introducir manipulación alguna, ya que se trata de acontecimientos individuales e irrepetibles que no pueden ser sometidos a leyes, diferenciando así la historia de la sociología 


En 1903, el sociólogo F. Simiand escribe el “Método histórico y la ciencia social”, crítica a lo que llamó los tres ídolos de los historiadores: el “ídolo político” , que centra su atención en la historia política desatendiendo otras actividades, el “ídolo individual” , que estudia sólo los hechos individuales e irrepetibles cuando lo que hay que estudiar son hechos sociales, que son repetibles, y el “ídolo cronológico”, que limita la historia a una simple cronología. SIMIAND defendía que había que pasar a estudiar los fenómenos colectivos y regulares y plantea que la historia debería insertase en un proyecto de ciencia socia1 cuyo objetivo sería dar proyección temporal y visión retrospectiva de los problemas estudiados, ya que la historia debe mirar el pasado y plantear los problemas. 


Los historiadores rechazan las nuevas tendencias y ven a los sociólogos como rivales, no como colaboradores, ya que cuestionaba la hegemonía de la historia. Las críticas de los sociólogos coinciden con el descontento de determinados historiadores sobre la forma de hacer historia, ya que consideraban que debía transformarse en una ciencia que estudiase todos los ámbitos de la actividad humana, porque el hombre desarrolla varias facetas y actividades, no sólo políticas. Para ello consideraban necesaria la interdisciplinariedad, es decir la colaboración con las demás ciencias sociales, para estudiar al hombre en todas sus facetas. 


Fue desde el ámbito de la filosofía política: MARX el que plantea que lo fundamental al estudiar la historia es analizar la sociedad y, las relaciones entre los hombres, poniendo énfasis en la producción y en la lucha de clases. 


En Alemania a finales del XIX surgió la “nueva escuela histórica de economía nacional”. Son economistas que influenciados por el historicismo, se preocupan por la historia y estudian 1os problemas colectivos aplicando la crítica de fuentes, contribuyendo al estudio del hombre en sociedad. 


En EE.UU. a principios del siglo XX surge la conocida “nueva historia americana”, que abogaba por el estudio de todas las esferas de la actividad humana y la colaboración interdisciplinar. 

En Francia, aparece La Escuela de Annales, en un contexto de descontento en el que ya se estaba demandando un cambio en el estudio de la historia. La fundan LEFEVBRE y M. BLOCH en 1929. Su mérito fue articular alrededor de la historia las propuestas que estaban planteándose y que implicaban un peligro de subordinación a otras disciplinas, e intentaron que la renovación se produjese desde dentro. Encontraron el momento propicio tras la muerte Durkheim, dado que faltaba un líder en la sociología, ya que la economía estaba implantándose. Los fundadores de Annales se beneficiaron del contexto de relativa debilidad de las otras disciplinas. El mérito de Annales no es la originalidad sino la articulación de estas propuestas alrededor de la historia, dando lugar a la renovación y evitando la hegemonía, e insistiendo en la colaboración. Así Annales plantea: 

1. Rechazo a la historia política  como ámbito exclusivo sobre el que se centra la historia, condicionado por factores ideológicos, y reacción en contra del desprestigio por haberse colocado al lado de los estados nacionalistas. Este planteamiento surge en un contexto de desencanto por parte de los intelectuales de los años 30, en relación a la actividad política, ya que el comunismo derivará en reacción dictatorial y el capitalismo en reacción fascista.

2. Potenciación de la historia económica y social, cuya importancia se reafirma en la crisis de 1929. Sus planteamientos eran que la historia económica y social no suponía una reivindicación como disciplinas sino como base de la historia, con el fin de estudiar todas las actividades del hombre, será lo que se denomina historia total. 

3. La historia total. Frente a la historia política hay que estudiar al hombre en su totalidad para comprender mejor el funcionamiento de la sociedad. Plantea una visión integradora e interdisciplinar. 

4. Renovación del método. Frente al método erudito que aísla, purifica y ordena el hecho, plantean el método “la historia problema”. Consiste en que el historiador mediante hipótesis debe formular un problema, no sólo debe acumular datos. Según LEFEVBRE “se tiene qué saber lo que se busca para saber lo que encuentras”. Este postulado va en contra de la objetividad, pero hay que tener en cuenta que el historiador buscará fuentes consideradas científicas. Esto supone un cambio en la forma de hacer historia. 

El método histórico cambió con el surgimiento de ANNALES. El historiador comenzó a plantearse hipótesis de trabajo, para explicar los problemas actuales mirando al pasado. 

La renovación historiográfica que tiene como elemento más relevante a ANNALES hizo que la crítica se realizase desde dentro y surgió el concepto de HISTORIA SOCIAL, que se convirtió en el eje de la disciplina, es decir, la síntesis de la historia.

Fueron los discípulos de Annales después de la 2ª Guerra Mundial los que dieron a la disciplina un contenido específico, la HISTORIA SOCIAL CUANTIFICADA. 

1.2 SURGIMIENTO DE LA HISTORIA SOCIAL CUANTIFICADA Y LA POLÉMICA SOBRE LA ESTRUCTURACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

Su importancia se acentuó después de la 2ª Guerra, con la necesidad de una reconstrucción europea, donde los problemas económicos eran los principales. Deriva de la historia de naturaleza socioeconómica que se convirtió en dominante, excepto en España, La necesidad de conocer la realidad social impulsó a los Estados a crear grandes organismos estatales dedicados a estudiar los comportamientos sociales, y supuso el desarrollo de las ciencias sociales, como la sociología, la economía, la psicología, e influyeron en la labor del historiador. Esta orientación marcó la forma de hacer historia, modelo que ha dominado hasta la década de los 70. 

El modelo historiográfico es el siguiente: 

1. De carácter económico y social.

2. Organización de carácter estructural. Estudio de las estructuras en vez de individuos. 

3. Metodología de carácter cuantitativo: cuantificación. 

El resultado es una historia centrada en el carácter económico y social, de carácter estructural y cuantitativo, olvidándose de la cronología y de los hechos individuales. El carácter estructural es heredero de BRAUDEL. Para B. el tiempo histórico no es uno, distingue tres: 


- el tiempo corto de los acontecimientos 

· el tiempo largo de las estructuras económicas, sociales y políticas 

· el tiempo casi inmóvi1 de las relaciones del hombre con el medio 


En la década de los 50 primaba la antropología, y tiene lugar un enfrentamiento entre antropólogos e historiadores, sobre la importancia del tiempo estructural: 

- Braudel sostiene la tesis del tiempo largo de las estructuras, en contraposici6n con la historia tradicional que se centra en el tiempo corto de los acontecimientos, prestando atención a los fenómenos repetitivos que permiten elabora estudios para explicar el funcionamiento de la sociedad. 

- Le Roy Ladurie acuñó el término “historia inmóvil”, según él, las estructuras determinan la actividad económica.  

- E.Labrousse defendió la dimensión social. Procedente de la economía e influenciado por el marxismo, estudió los precios y salarios franceses para explicar la R.F. manejando conceptos innovadores. En su método se aprecia el enfoque de la interdisciplinariedad, concediendo mucha importancia a las relaciones de producción y su influencia social.

 Por lo tanto, Labrousse comenzó a contemplar  la historia social cuantificada como derivación de la historia económica, aplicando métodos cuantitativos, generalizándose la concepción de que toda la sociedad está dividida en clases, en grupos en función de las relaciones de producción. El objetivo de Labrousse era analizar las clases sociales, estudiando sus características internas, sus fortunas y la evolución de sus ingresos. 

Estos estudios plantean la necesidad de recurrir a nuevas fuentes de alcance socia1, que informan sobre la totalidad de los miembros de una sociedad, como: padrones, censos, fuentes fiscales, notariales y demográficas, investigadas con métodos cuantitativos, frente a las antiguas fuentes de carácter político sobre acontecimientos aislados. 

Supuso un cambio sustancial en el objeto de estudio de la historia, en las fuentes, en los métodos y en la forma de escribir la historia. En esta nueva historia los protagonistas no son las grandes personalidades, sino los grandes conjuntos sociales: el campesino, el pequeño comerciante, el noble, insertados en su grupo. 

Frente a la historia narrativa tradicional de grandes acontecimientos, la historia social, dominante en las décadas 60 y 70, era explicada y transmitida de forma analítica, recuperando la objetividad, puesto que no se trabajaba con hipótesis, sino con información rigurosa y científica. Este nuevo enfoque tendió a la regionalización, ya que la utilización de fuentes masivas impedía analizar grandes territorios, realizándose encuestas regionales como piezas de un mosaico que debía ir completándose poco a poco. Ello requería unificar esfuerzo con el fin de utilizar métodos similares, así lo propuso Labrousse en el Congreso Internacional de las C. Sociales de Roma en 1955. 

Este método empírico, Labrousse lo planteó para el estudio de la burguesía, pero su escuela lo extendió a los diferentes grupos sociales. Frente a la multitud de profesiones se plantea la necesidad de establecer categorías que permitiesen organizar esa diversidad. Los criterios básicos son: la profesión y el nivel social, prescindiendo de definiciones previas. Para ello utilizaron las clasificaciones sociales del s. XX del Instituto Francés de Estadística, para adaptarlas a la sociedad de los siglos XVIII y XIX. 


Esta metodología fue cuestionada y se generó un debate historiográfico. El método huía de definiciones previas, y fue contestado por los que consideran que la mera observación no tiene sentido sin disponer de una formulación teórica previa, cuestionando así el empirismo de Labrousse. 

Las críticas procedieron de dos escuelas distintas y antagónicas ideológicamente: 

· La historiografía marxista se opuso al empirismo de Labrousse argumentando la necesidad de unos planteamientos teóricos previos. Así P.Vilar, a partir del texto ¿quienes son los burgueses? hace una critica desde un posicionamiento marxista (para el Prof. en el A.R. no se daban las condiciones que plantea Vilar para el concepto de clase burguesa). Para él cualquier sociedad se ha organizado en clases sociales, que se diferencian por su relación con los medios de producción, en cuya relación lo importante no es la propiedad de los mismos, sino el provecho que de ellos se obtenga. A partir de este concepto se pueden diferenciar las clases sociales (Ej. examinando el feudalismo serán; los medios de los señores y los campesinos los productores, de ahí el enfrentamiento y la lucha de clases, que tuvo como resultado el capitalismo. Si se examina desde el punto de vista capitalista, los medios los tiene el empresario y el asalariado el productor, entre los que se dará el enfrentamiento y lucha de clases).


Para el marxismo son las clases sociales el resultado de la dinámica histórica, de la explotación de los medios de producción. Pero también apunta que en el interior de cada sociedad hay contradicciones secundarias que no rigen la dinámica de la sociedad, sino que ayudan a comprenderla. Entre estas contradicciones están las categorías socio-profesionales (en las que se basa Labrousse) que intervinieron de manera secundaria.


Una categoría  social se constituye cuando se tiene conciencia de pertenecer a una clase, lo que no quiera decir que, el concepto no se pueda utilizar por los historiadores, aunque los signos externos que utilicen puedan dar a entender una clase y no ser conscientes de pertenecer a la misma. 


En los últimos años la teoría  marxista ha evolucionado matizando sus tesis. E. Thompson es el que más ha contribuido, incluso al hablar del concepto de clase y acepta una posición más próxima a Labrousse. Hace matizaciones al concepto de clase, considera que en el A.R. la clase es una categoría  histórica, que se deriva de un proceso de observación de la realidad social, no de un concepto teórico previo El concepto lo utiliza el historiador, las clases como tales no surgen hasta el XIX y en el marco de las sociedades capitalista. Momento a partir del cual ya no es una herramienta de los historiadores, sino que existen en la realidad de la dinámica social. Es decir, a partir del XIX existe objetivamente el concepto de clase social, anteriormente no. 

La historiografía  burguesa antimarxista tiene su representante en Mousnier. Su pensamiento es el que ha perdurado, se inspira en la sociología  funcionalista americana. Para él toda la sociedad se encuentra estratificada y jerarquizada entre sí, en función de la necesidad de la distribución de funciones. (Es un planteamiento alternativo al estudio de las clases sociales por el marxismo). 

      Mousnier defendió que el principio que jerarquiza es el status social, que viene a estar definido por la consideración que la sociedad tiene en un momento dado, y que se materializa en la asignación de un rango a cada uno de los estratos sociales. Rango que determina el comportamiento del individuo en la sociedad, y el de la sociedad con el individuo. Será una gradación de grupos y no una polarización como establece la historiografía  marxista. 

      La evaluación también se realiza teniendo en cuenta otros criterios o escalas que establece en cinco: 

1.- Estratificación jurídica o legal 

2.- Status social 

3.- La jerarquización económica (es más importante la naturaleza de los ingresos_  que el nivel de los mismos) 

4.- Los medios que tiene el individuo para influir en los demás (el poder) 

5.- Estratificación ideológica (compartir un sistema de valores según el momento histórico) 


A la hora de evaluar una sociedad hay que conjugar estos aspectos. 


Esto se traduce históricamente según Mousnier, en que desde el  s.XV  han existido tres tipos de sociedad: 

SOCIEDAD DE ÓRDENES 

SOCIEDAD DE CASTAS 

SOCIEDAD DE CLASES 

SOCIEDAD DE ÓRDENES 

Es la más frecuente ha dominado en la historia de Occidente desde el s. XV hasta el XIX. La jerarquización de los grupos no se basa en el papel que ejercen en el sistema de producción, lo característico es que se deriva de la consideración, del honor, etc., atribuidas a determinadas funciones sociales, que no tienen relación directa con la producción de bienes materiales. En esta sociedad el rango que se asigna es el que determina el grado de riqueza y no a la inversa. 

En cada estrato dentro de una misma escala, hay una tendencia clara a la endogamia, es decir, a las mismas funciones, a perpetuarse en e1 rango de los padres. Es posible la movilidad social, pero la ejerce el linaje, no el individuo. Será labor de las generaciones, suele abarcar tres generaciones. Estará limitada y controlada por la sociedad, las características están impuestas por la presión social, más que por normas. 

SOCIEDAD DE CASTAS 

En Europa no hubo, la más importante en las Indias, deriva del grado de pureza religiosa (vivir en un universo propio con pocos contactos). Las características  serán: 

1.- El individuo está sometido a la casta a la que pertenezca ya desde el nacimiento y que dará lugar a su papel en la sociedad. 

2.- No hay movilidad social individual, sólo será colectiva. 

3.- La endogamia es total (no tendencia) 

4.- La pertenencia a una casta concreta da opción a acceder a determinadas actividades en la sociedad, pero no a otras. Es una sociedad en la que el grupo pesa mucho más que en otras sociedades. 

SOCIEDAD DE CLASES 

Aparece cuando lo más importante es la producción de bienes materiales, teniendo en cuenta el papel que desempeña el individuo en el sistema de producción y e1 beneficio que se obtiene. Sólo existe a partir del s. XIX, no con anterioridad, y solamente en Europa y Norte América. El rasgo típico es el enorme papel que juega el individuo, son sociedades abiertas, donde los individuos, desde el punto de vista jurídico son iguales (otra cuestión es la realidad). Existirá movilidad social y también .en función del papel del individuo, la tendencia a la endogamia no es muy marcada. 


En conclusión, para Mousnier existirán tres tipos de sociedades, siendo la de órdenes la más frecuente en la época, y se darán tantos tipos de sociedad de órdenes como funciones: 

Una clase social está compuesta por individuos que ejercen una misma función y obtienen beneficios parecidos.

1) La sociedad militar estamental. La preeminencia será la carrera en las armas, los valores supremos son el ejercicio de las armas. (Francia XVI –XVIII).

2) La sociedad administrativa estamental. La preeminencia la magistratura y las enseñanzas que orienten hacia ella, el ejemplo: la Francia de la 2ª mitad del XVII y 1ª mitad del XVI11. Según M. hay una lucha de estamentos en la E. Moderna entre la nobleza de espada y la de toga. 

3) La sociedad teocrática-estamental. La preeminencia corresponde a los eclesiásticos, el ejemplo: la Roma de los tiempos modernos. 

4) La sociedad litúrgico-estamental. La primacía se otorga a los que sirven al Estado de forma hereditaria, el ejemplo: el Estado moscovita. 

5) La sociedad filosófico-estamental. Sistema de valores o creencias, el ejemplo: la Francia de las guerras de religión; de la Francia jacobina. (o la Alemania nazi) 

6) La sociedad tecnocrática-estamental. La preeminencia corresponde a los técnicos y científicos (la que hoy en día estaría formándose). 


El método más adecuado para el estudio de los grupos sociales en una sociedad de órdenes, es a través de los enlaces matrimoniales, método que posteriormente han utilizado los historiadores de la familia._  Mousnier afirma que en el A. R. se casaban más que con una mujer con el linaje de su padre. (Las ideas que plantea se reflejan en el texto entregado en clase el día 15-10) Cuyo resumen a grandes rasgos es el siguiente: Evita la clase social para el A.R., habla de grupo social. 1ª parte del texto: 


¿Qué es un grupo social? Existen varios y un mismo individuo puede pertenecer a varios:


 1.- la familia que toma el aspecto de linaje. 


 2.- grupos secundarios: las profesiones diversas que forman gremios. (Hay que tener en cuenta los distintos tipos de sociedades descritos)


Pero el grupo por excelencia después de la familia es un grupo compuesto por gentes diversas, unidas por: 


- un ideal común 


- una estima social con un doble aspecto:

1) estima interior del grupo, la que tiene de sí mismo que hace que se afirme

2) estima exterior, la imagen que tiene la sociedad del grupo, que lo evalúa en función  de:

· la estima económica

· una  psicología símbolos etc.

· una ideología 


Pero la imagen exterior del grupo es el resultado del matrimonio de los individuos entre si. Se puede decir: que el grupo social es el resultado del matrimonio, que siempre será entre iguales. 

2ª parte del texto:

Método: 


A través de las características del matrimonio se pueden establecer los grupos sociales. Se puede ascender o descender en el nivel social, según el tipo de matrimonio. 

Las fuentes esenciales serán los protocolos notariales y entre ellos la principal fuente el contrato de matrimonio, en el que podremos conocer la dote etc. lo que nos dará una gran información sobre el grupo en el que se mueven los contrayentes. (Hay que tener en cuenta que en muchas ocasiones no había correspondencia de grupo en las alianzas, ya que con tal de colocar a las hijas en el matrimonio se podía establecer una alianza entre desiguales) 


La existencia de diferentes visiones, sobre el método de estudio de la sociedad, llevó a un enfrentamiento entre las escuelas (LABROUSSE- MARXISTAS MOUSNIER), que dio lugar a una confrontación historiográfica que cristalizó en el 1er._  Congreso de Historia Social que tuvo lugar en SAINT-CLOUD (París) en 1965, y que evidenció la imposibilidad de aunar criterios. Los historiadores empezaron a refugiarse en el pragmatismo, utilizando gran disparidad de criterios. Pero el debate permitió comprobar la complejidad de las sociedades del A.R. y se suele decir que Mousnier salió ganador en sus teorías. El sueño de Labrousse se frustró y el resultado del debate dio a entender que hay una multiplicidad de factores a la hora de analizar la sociedad del Antiguo Régimen. 

1.3 LAS NUEVAS ORIENTACIONES DE LA  HISTORIA  SOCIAL 


La crisis de la historia social a partir de la década de los 70 se inserta en una crisis del modelo historiográfico surgido tras la II Guerra Mundial, de contenido socio económico, de carácter estructural, analítico y cuantitativo. Entre las causas de la crisis destacan:


1. La esterilidad de los debates, entre otros, el que afectaba a la organización de la sociedad.


2. Agotamiento de la cuantificación. La historia estructural iba derivando hacia modelos de refinamiento cuantitativo, con fórmulas y estadísticas cada vez más complicadas, desde una óptica excesivamente economicista, que contribuyó al desarrollo de la informática. Necesidad de manejar muchos datos para obtener unos resultados pobres, es lo que Stone calificó como la aparición de la “ley de rendimientos decrecientes”. 


3. Aparece el Post-modernismo. Junto al cansancio de 1os debates hay un cambio de clima intelectual del historiador a principios de los 70, derivado del fracaso de mayo del 68, entre la historiografía  marxista y en general. La sociedad empezó a plantearse la falacia de la noción de progreso constante, suponía costes ecológicos, sociales etc., generándose una cierta desconfianza del pensamiento racional.


4. Creciente influencia en el estudio histórico de la antropología. Concepción de que las sociedades y las culturas deben analizarse en su propio contenido cultural y en su contexto, cuestionando la idea de progreso y de que la cultura occidental es superior, planteando la necesidad de insistir en la libertad del individuo. 

Se produce también un cambio en la metodología, frente a la década de los 60 con estudios basados en índices estadísticos, se plantea una metodología que se centra en la acción individual de los hombres, con métodos cualitativos, lo que supone un cambio de la temática de estudio, pasando de temas colectivos a temas individuales: la vida privada, los sentimientos, etc. Todo ello ha dado lugar a un cambio en la escritura de la historia, incluso en la forma de exponer los resultados. Frente al carácter cuantitativo se presenta la historia narrativa y descriptiva de cuestiones particulares y específicas. 

Como resultado han surgido nuevas tendencias en el modelo historiográfico, que en cuestiones sociales se sitúan en tres campos: 


1. La concepción del sistema social. Se cuestiona la rigidez de los sistemas sociales “cárceles”  llegó Braudel a denominar, prestando atención a los comportamiento individuales. Annales en 1989 plantea que la sociedad no es una estructura rígida y petrificada, ni tampoco está formada por segmentos sociales preestablecidos y claramente definidos. La sociedad está integrada por personas que conviven y desarrollan interrelaciones cambiantes, que dan lugar a la configuración de grupos en constante proceso de cambio y adaptación a los cambios sociales, dándose constantes mutaciones de las categorías sociales.


Annales insiste en un cambio en las formas de estudio de la sociedad, dado que las identidades sociales van cambiando continuamente. No hay que estudiar las estructura ni los grupos homogéneos desde un punto de vista profesional, hay que estudiar las relaciones de los miembros de la sociedad, ver como ese intercambio crea solidaridades y alianzas y a partir de cuyo examen se pueden definir los grupos sociales, lo que supone una perspectiva inversa a la anterior. Surge así el método que hoy en día se denomina estudio de las  redes sociales, uno de los más importantes y que a partir de cuyo estudio se pueden de6nir los grupos sociales


La microhistoria se enmarcaría en ese cuestionamiento de la rigidez de los sistemas sociales. Surgió en Italia en los años 70, desarrollada por marxistas desencantados y cuyo objeto, según G. LIEVI, es obtener indicios de una realidad individual que no es posible analizar a través de enfoques macrohistóricos y por ejemplo un documento excepcional puede ser revelador de una realidad. Plantea que la microhistoria es la historia individua1 que no se destina a ilustrar procesos y que permite ver factores ocultos que no podían ser ilustrados a través de enfoques macrohistóricos. La sociedad no es un sistema establecido y delimitado, tiene contradicciones que permiten al hombre actuar libremente, por lo que las posibilidades de la acción individual muestran las contradicciones del sistema social, planteando “lo excepcional normal” , casos individuales que reflejan la realidad cotidiana. El objeto de investigación es el hombre, el estudio de las actividades de una persona, 

2. Otra tendencia que influye es: la revitalización de las manifestaciones culturales, no consideradas como una superestructura de la situación económica. CHARTIER critica la consideración de las cuestiones culturales como manifestaciones derivadas de la actividad económica, que no sólo son reflejo de divisiones sociales, sino que las acentúa y las crea, a través de la visión que los grupos tienen de sí mismos, es decir, plantea en lugar de una historia social de la cultura, una historia cultural de la sociedad. Chartier está influido por NORBERT ELIAS que estudió el proceso de civilización. Su tesis es que el desarrollo de la monarquía autoritaria dio lugar a que ésta monopolizara la violencia, consiguiendo pacificar la vida social, creando un modelo de conducta y de valores para imponer su preeminencia. Así el individuo tenía que civilizarse, viéndose obligado a adoptar un modelo de conducta y un código de valores. Ello dio lugar a la representación colectiva de unos valores y modelos. Los grupos sociales establecen una serie de mecanismos para identificarse en la sociedad, así como una forma de diferenciarse los diferentes grupos.


Se trata de examinar las estrategias simbólicas que los grupos elaboran para crearse una identidad (forma de vestir, uso de las armas, etc.), las manifestaciones culturales, la concepción del mundo, su forma de vida, las manifestaciones festivas, las estrategias de diferenciación cultural (afirmación de grupos a través de una cultura distinta) Peter Burque defiende que la élite creó una cultura propia, ya que a principios de la E. Moderna las élites compartían la cultura popular, pero a medida que avanza la E.M. marcan las diferencias, la élite pasará al “balcón social” , ya no participa sino que observa, y en todo caso las fiestas serán privadas. 

        3. Repercusiones del desarrollo de la antropología. Es la responsable de la enorme expansión del horizonte del historiador, que empieza a tomar conciencia de que cada sociedad debe ser examinada en función de sus patrones, no desde fuera, sino desde dentro, y evitando los modelos o categorías preestablecidas desde el presente, así como el partir con una creencia evolutiva de la sociedad. THOMPSON plantea que hay que huir de la prepotencia de la posteridad (por Ej. hace una valoración diferente del proceso de industrialización, insistiendo en los costes humanos en lugar de considerarlo como una etapa decisiva para el progreso). Se trata de hacer la historia desde abajo, estudiando las clases populares, que según Thompson, no son pasivas sino protagonistas de la historia, desde una perspectiva antropológica, entendiendo las sociedades por si mismas. 

Los teóricos de la protoindustria también estaban influenciados por la antropología, y en vez de atender a la supraestructura atendieron a los comportamientos individuales. 

Esta visión ha dado lugar a la ampliación de los temas de investigación, recuperando temas clásicos como la DEMOGRAFÍA, que ha derivado en el estudio de LA FAMILIA, contemplada como unidad básica. 

Otra cuestión que ha cambiado es la historia de la alimentación, anteriormente era del consumo. Ahora se insiste en que se comía, los comportamientos en la mesa etc., como distinción social.

También hay preocupación por la historia del cuerpo, que en un principio era un estudio de las enfermedades, talla., etc. y que para N. Elías es todo un proceso de civilización la historia del cuerpo humano.

También es de interés la historia social de la administración: el cursus honorum, las redes, los clanes, clientelas en el seno del poder. Así como también la orientación de la política, que tipo de privilegios, etc. 

La orientación antropológica plantea la contemplación del hombre en su totalidad. 

En suma, hoy en día la tendencia es ampliar las perspectivas individuales, no lo grupos sociales 

TEMA 2

LA FAMILIA COMO INSTITUCIÓN BÁSICA DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

2.1 LA DIVERSIDAD DE FORMAS FAMILIARES EN EUROPA.

  Fue P.LASLETT, perteneciente al grupo de Cambridge, el que a finales de los 60 impulsó el estudio de la familia, al elaborar un método sobre la estructura de las familias, al ampliar la perspectiva estudiando las estrategias para conservar el patrimonio, las alianzas y relaciones existentes entre los diversos miembros y su sistema de valores. Estos estudios se beneficiaron de la interdisciplinaridad, por los antropólogos, demógrafos, sociólogos, etc. Investigación que ha destacado la importancia de la familia como célula básica de la sociedad. Era la unidad de producción fundamental en el A.R, de consumo, de reproducción de todo el sistema social, no solo patrimonial, sino de valores.
Hasta los estudios de LASLETT, la tendencia dominante sobre las formas familiares era la acuñada por el sociólogo francés LE PLAY, en la 2ª mitad del XIX, que esbozó los tres modelos de familia que según él, habían dominado a lo largo de la historia:

· Familia patriarcal: característica de las sociedades nómadas y pastoriles, familias extensas que mantienen la figura del patriarca.

· Familia troncal: en la que conviven dos unidades conyugales (padre, madre, hijo y esposa), característica de la sociedad europea hasta la industrialización.

· Familia conyugal o inestable, (hoy en día nuclear): solo existe un matrimonio, característica de la sociedad industrial.

       En la familia troncal se transmitía el patrimonio al hijo mayor (el heredero), los restantes hijos permanecían en la misma unidad familiar hasta que contraían matrimonio. Se trataba de evitar la cesión de bienes inmuebles para que el patrimonio se mantuviese inalterable. La familia también incluía a sirvientes o domésticos, integrados plenamente en la vida familiar. Solía ser una familia muy numerosa y de estructura compleja, con varias generaciones en la misma unidad de corresidencia, pudiendo superar la quincena de individuos.

Respecto a este modelo, LASLETT y el grupo de Cambridge reunieron censos nominativos, casa por casa, de un centenar de aldeas de Inglaterra entre 1574-1821, y desmintieron la afirmación  de Le Play. Llegaron a la conclusión de que la mayoría de las familias (58%) estaban compuestas entre 3 y 6 miembros, estableciendo una media de 4´73 individuos por familia, frente a los 15 de Le Play, por lo que el modelo de familia más común es reducido.
El resultado del estudio aplicado a otras regiones europeas era similar corroborando la idea de que el tipo de familia del Antiguo Régimen era reducida, con una media entre 4 o 5 personas. Siendo las razones las siguientes:

1.- Matrimonio tardío. Para Chauny, sobre todo en Europa Occidental la población se casaba más tarde, como único método anticonceptivo. La media de las mujeres 25-27 años y de los hombres entre 27 a 30. La práctica de la lactancia materna también era un método para reducir la procreación. Otro factor que interrumpía el ciclo era la muerte frecuente de uno de los cónyuges, dado que la esperanza de vida estaba en una media de 40 años.
2.- La intensa mortalidad infantil. Determinaba que el número real de hijos que llegaba a la adolescencia fuera reducido, teniendo en cuenta que uno de cada cuatro moría antes del año de vida, lo que daba lugar a que la familia no creciera, siendo la medida real de tres hijos por familia, los que conseguían superar la pubertad, el número justo para renovar la población.

También parece que era menos compleja. Según un estudio demográfico, el 72% son familias simples, con un solo núcleo conyugal y sus hijos, representando las familias múltiples un 4%. Así según Laslett, el modelo de familia troncal planteado por Le Play, nunca fue una característica importante de la sociedad europea. En Europa Occidental siempre había predominado el modelo de familia nuclear, es decir, el predominante en la Edad Moderna, incluso en la Edad Media se obtienen resultados parecidos. Los estudios en otras partes de Europa revelaron la misma característica. Y a partir del estudio del grupo de Cambridge se demuestra que también en Inglaterra predominaba la familia nuclear.

En la década de los 80 se plantea la existencia de modelos de familia según las condiciones en que se desarrolla la misma. HAJNAL próximo a la escuela de Cambridge, plantea un modelo de familia que se extendería por Europa Occidental, con límites imaginarios en San Petersburgo y Trieste. Así, existiría un modelo de familia común a Europa con tres características básicas:
· Matrimonio Tardío: La población se casa tarde como arma anticonceptiva, unido a la tasa de soltería elevada (10%), determina una reproducción biológica ajustada.

· Residencia neolocal: Se deriva de la primera, ya que cuando se casaban abandonaban el núcleo familiar y creaban un nuevo hogar. LASLETT lo afirma con rotundidad para Inglaterra, como consecuencia de la Ley de Pobres. El matrimonio era necesario para la estructura de la sociedad, de ahí que fuera un acto controlado por las familias, formaba parte de las estrategias familiares. Era muy frecuente la endogamia parroquial, muy marcada y fomentada, de hecho existían prácticas culturales como cencerradas etc. Par mantener la estructura social vigente y reproducir la continuidad económica local. Pero en aldeas muy pequeñas que todos eran parientes se reduce, dado que estaba prohibido el matrimonio hasta el 4º grado de parentesco, había que solicitar dispensa eclesiástica. Entre habitantes de aldeas distintas, en líneas generales, se solía pasar a residir en la parroquia del varón, esto se tipificaba como PATRI VILI LOCALIDAD y en el caso de residir en la parroquia de la mujer UXO VILI LOCALIDAD.
· Frecuente colocación de jóvenes como sirvientes de ciclo vital. Término que designaba a los jóvenes que se convierten en sirvientes en una etapa concreta de su vida, entre el inicio de la adolescencia 10-13 años hasta la edad de matrimonio 27-30. El joven abandonaba el hogar familiar y prestaría servicio en una o varias casas, en cuya familia vivía integrado. Era un aspecto llamativo, ponía de manifiesto lo habitual que era en los hogares del A.R. tener sirvientes y el enorme trasiego que existía en las familias. El 28´5% de los hogares tenían sirvientes, lo que suponía el 13% de la población. Por lo tanto, el servicio podía afectar a la mitad de los hogares, bien como receptores o facilitadotes de sirvientes. Fenómeno que además de Inglaterra, también era general en el resto de Europa, como afirma BURGUIERE, un adulto de cada dos conoció el estatus de servicio en algún momento de su vida. Lo general era que el destino de los sirvientes fueran las familias acomodadas, pero también parece que los hijos de estas familias realizaban este tipo de servicio, pero no por motivos económicos, la práctica era de índole pedagógica, necesidad de los padres para que se formaran fuera del hogar, al servicio de otras personas sin vínculos de parentesco. Bien por unas u otras necesidades, la historiografía otorga gran importancia a este modo de vida que caracteriza a la familia occidental. Para Burguiere estas prácticas supusieron un auténtico pilar en el que sustentó el modo de vida individualista.

   No obstante, no acaban estos modelos de ajustarse a la realidad, hay casos que sí se adaptan, pero la diversidad es lo dominante. Según Laslett, el modelo de Hajnal podría dividirse en cuatro: Occidental, Medio Occidental con mayoría de familia troncal, Mediterráneo, con mayor presencia de familias complejas, y Oriental, con acceso al matrimonio más temprano.
BURGUIERE rechaza las localidades geográficas y desecha los modelos basados en estas divisiones, atendiendo más a particularidades socioeconómicas y culturales, y adaptando cada modelo estas realidades, volviendo al modelo de Le Play:

1. Familia Nuclear: un solo núcleo.

2. Familia Troncal: mantener 1 casa o tronco y un patrimonio transmitido a 1 heredero.

3. Familia Comunitaria: compleja, de grandes dimensiones y varias generaciones.

Burguiere recalca que la familia nuclear es la dominante en N.O de Europa, lo que implica unas características socioeconómicas y culturales determinadas, ya que favorece el espíritu de empresa y es la que mejor se adapta a la modernidad y al impacto del capitalismo. La neolocalidad favorece el espíritu de empresa por la necesidad de crear su propio hogar, el matrimonio tardío reforzaba la independencia de la nueva pareja respecto a los parientes, favoreciendo el individualismo y destrozando las solidaridades familiares y aldeanas, y los sirvientes representan una escuela de individualismo.

Según BURGUIERE, la familia troncal y comunitaria está más presente hacia el sur y el este de Europa, y parecía adaptarse mejor a un sistema económico de carácter más tradicional, con presencia de grandes dominios en los que la renta se asentaba sobre el aporte de mano de obra no retribuida, ya que cuanto más compleja es la familia, mejor para el beneficio de la renta y la familia. Los hijos no abandonaban el núcleo de la familia y eran más proclives al servicio de sirvientes.

Estos tres modelos no se sucedían unos a otros, coexistían durante la Edad Media, y en la Edad Moderna se consolida la dicotomía entre un modelo de familia nuclear en el Este de Europa que se adapta mejor a los cambios modernos de carácter más capitalista, y los otros modelos como mayor presencia en el resto de regiones, que estaban más en consonancia con la existencia de un feudalismo más tradicional que basaba la renta en un aporte de mano de obra no retribuida.

Este planeamiento de Burguiere es criticado porque plantea que este modelo es igual a modernidad. Existe diversidad de formas que se adaptan a un modelo regional, y que supone la existencia en una zona de diversos tipos de familias.

Problemas que presenta el método de análisis de la escuela de LASLETT:

a) Tipo de fuente. Los censos nominativos. 
1. Se cuestiona la idoneidad de la fuente, ya que fueron confeccionados con carácter fiscal y pueden estar registrando una unidad fiscal más que un grupo familiar independiente.

2. La fuente refleja una situación en un momento determinado, no nos ilustra sobre la evolución que experimenta el grupo familiar y no refleja el ciclo de vida familiar, por lo que afecta muy poco a la familia de tipo nuclear, ya que cuando se casan se constituye la familia nuclear, y cuando se casan los hijos también. La familia troncal, con dos núcleos en la misma casa, cuando tiene los hijos pequeños es una familia nuclear y cuando fallece uno de los cónyuges también.
3. No tiene en cuenta el significado real de las situaciones que presenta, ya que la fuente informa de la composición de la familia en un momento dado y presenta estructuras familiares que pueden responder a causas distintas. Por ejemplo, DELILLE, en un estudio sobre Nápoles, plantea la existencia de dos modelos de constitución de familia, en Abulia la UXO VILI LOCALIDAD y en Campania la PATRI VILI LOCALIDAD. En Abulia las familias complejas que conviven con un ascendiente de la mujer o el marido, si no sabemos que es una uxo vili localidad pensaríamos que hay un pater familia, por lo que la fuente no nos dice por qué la familia se estructura de una manera y no de otra forma.
b) Metodología. 
FLANDRIN cuestiona el método de la escuela de Cambridge “el mal de las medias”, ya que el tamaño de la familia se tiene en cuenta por medio de medias. Al operar de esta forma se está diluyendo en el conjunto a la unidad familiar de menor tamaño, que va perdiendo importancia, por lo que hay que tratar de perfilar el resultado teniendo en cuenta la realidad social y explicar por qué una familia se estructura de una manera y no de otra.

2.2 LA ESTRATEGIA DE REPRODUCCIÓN DEL SISTEMA SOCIAL: LA TRANSMISION DEL PATRIMONIO.

Es un factor clave a la hora del análisis de la historia de la familia, ya que determina la reproducción del sistema social (que la nobleza siga generando grupos nobles, etc.), las relaciones internas dentro de la familia, las posibilidades que los miembros tienen de desarrollar su vida, y las estructuras de la familia. Es un fenómeno muy importante, ya que sus implicaciones afectan al sistema de vida y a la mentalidad de la sociedad.

LE ROY LADURIE, en un artículo en Annales, 1972, sistematiza las costumbres hereditarias en Francia, estableciendo tres tipos:

1. Sistema Normando: Oeste de Francia, Normandía. Costumbres sucesorias que imponían un estricto igualitarismo a los hijos a la hora de heredar. Este sistema favorece la trascendencia del linaje (línea consanguínea) y daba lugar a una escasa libertad, no se podía excluir a ningún descendiente, manteniendo cada cónyuge sus bienes privativos, ya que se recibe el patrimonio por pertenecer a un grupo consanguíneo y un cónyuge no puede heredar del otro porque no pertenece a su línea de consanguinidad.

· Implicaciones socioeconómicas: Sistema típico de sociedades de hombres libres, poco sometidas a presiones señoriales y donde no importa la fragmentación del patrimonio. Favorece el individualismo y la familia nuclear.

2. El polo de mejora: Más frecuente en la Francia meridional. Sistema relacionado con el patriarcalismo romano, que permite la mejora de algún hijo y favorece el sistema desigualitario, el modelo de familia será troncal. Tiende a ensalzar a la casa más que al linaje, contrastaba con el sistema Norte (igualitario).
· Implicaciones ideológicas y socioeconómicas. LADURIE subraya que es más arcaico que el anterior, pretende preservar la explotación familiar pero en carácter de primogenitura y evitando la fragmentación. Este objetivo lo comparten tanto las familias como los señores feudales, se dará en áreas donde el sistema feudal está menos erosionado.

3. Modelo orleano-parisino: Solución media entre las dos anteriores. Persistió durante la Edad Media y a finales de la Moderna tendió a un mayor igualitarismo. Inicialmente se excluía de la herencia a los hijos que ya habían sido dotados y habían abandonado la casa familiar, distribuyéndose de forma igualitaria entre los que quedaban.
· Implicaciones ideológicas y familiares: favorece el espíritu de familia y el deseo de preservar la explotación familiar evitando la excesiva fragmentación y dispersión del patrimonio. Favorece a las familias alargadas o extensas (hijos que colaboran en la explotación).

· A finales de la Edad Moderna deriva en sistema de opción, permitiendo al heredero renunciar a favor de una distribución entre todos los hijos. Este sistema surgió como consecuencia de la desintegración del Sistema Feudal y el desarrollo de sociedad urbana, dando lugar a un cambio de la estructura familiar dominante que tenderá a ser de carácter nuclear y sistema hereditario más igualitario.

Le Roy Ladurie establece una vinculación entre los sistemas hereditarios y las formas o estructuras familiares: Familia Troncal: sistema más desigualitario. Familia Nuclear: sistema más igualitario.

Según FLANDRIN, el código civil napoleónico de 1804 unifica el sistema hereditario en Francia. Desaparecerá el sistema de mejora y establecerá el derecho de los herederos a recibir una parte igualitaria de los bienes, por lo que sólo dejaba al testador que pudiese disponer libremente de ¼ de los bienes. Ello dio lugar a la reducción de las estructuras familiares, vinculándose sistema hereditario con estructura de familia más simple y modelo desigualitario con familia más compleja.
En el caso de Inglaterra, el sistema tradicional era igualitario entre todos los descendientes, pero parece que a partir de la B. Edad Media comenzó a difundirse entre las clases elevadas un sistema desigual que beneficiaba a los primogénitos, compensando al resto de herederos con la entrega de rentas. Pero a partir del XVII también se extenderá a las clases intermedias. Según THOMPSON, la difusión del modelo entre el campesinado supuso un factor de endeudamiento. Para BURGUIERE al difundirse tardíamente no influyó en la estructura familiar que ya descansaba en el modelo de familia nuclear.
En el caso de España se distingue la tradición de Castilla respecto a los territorios de la Corona de Aragón. En el caso castellano el sistema tiene un carácter más igualitario, mientras que en la Corona de Aragón será más desigual.

· En Castilla se configuró durante el reinado de Isabel la Católica. Las leyes de Toro de 1505, obligaban al testador a transmitir necesariamente a sus descendientes legítimos 4/5 del patrimonio con la facultad de beneficiar a uno o varios con 1/3 de mejora. El 1/5 restante era de libre disposición, siendo la novedad de estas leyes que se podía acumular ambas partes: la mejora y de libre disposición a favor de un hijo, con lo cual podía percibir un 47% del patrimonio. Esta seria la mecánica utilizada por las clases elevadas para fundar vínculos de primogenitura (mayorazgos) sin necesidad de licencia real. Sistema igualitario que contiene la posibilidad de acumular.
· En Valencia, a partir del la Nueva Planta regirá la legislación castellana, pero con anterioridad había mayor capacidad de decisión para los testadores. Los primeros FUEROS respetaban la legítima de los hijos, si se tenía menos de 5 hijos se distribuía obligatoriamente 1/3 y 2/3 libremente, si se tenían más de 5 hijos se distribuía obligatoriamente la mitad. Pero las Cortes de 1538 eliminaron las restricciones y establecieron la libre voluntad del testador. La única obligación era mencionar en el testamento a todos los hijos, aunque sólo fuera para desheredarlos.
· En Cataluña se mantuvo la institución de HEREU. Los padres prometían entregar la mayor parte de la herencia al primogénito cuando se casaba. La única limitación era la legítima de ¼ de la herencia para el resto de los hijos. Pero las Cortes de Monzón de 1585 facultaron al HEREU para satisfacer la legítima a sus hermanos, bien en rentas o en bienes inmuebles, es decir, podía acumular la totalidad del patrimonio y entregar a los hermanos la legitima en forma de rentas. Ello provocó una emigración considerable a la ciudad.
En la práctica parece ser que las clases acomodadas eran las que trataban de evitar la fragmentación del patrimonio y se tendió a fomentar la línea sucesoria, lo que producirá una cierta desigualdad.

En este sentido los vínculos creados por la nobleza se generalizan en el siglo XIV y son muy comunes en la Edad Moderna, pero siempre contando con el beneplácito real, dado que el vínculo implicaba lesión de intereses para los acreedores y desigualdades entre los herederos, puesto que las vinculaciones, así como los mayorazgos en Castilla no podían ser confiscados.

El sistema castellano era el más estricto permitía la protección del patrimonio y perpetuar el rango social y la preeminencia económica.

Donde más se evidencia el afán de preservar el patrimonio es entre la nobleza, pero parece que también era un objetivo compartido por el resto de la sociedad, tal como se puede constatar en las actas de matrimonio y en los testamentos. Se asistía así a una doble estrategia:

1) La de los grupos familiares que trataban de reconstruir los patrimonios fragmentados.
2) La estrategia de los grupos sociales, que a través de la endogamia buscaban que los bienes se mantuvieran dentro del mismo circulo y perpetuar la situación económica.

En el Antiguo Régimen era una práctica común para reproducir la situación social.

Las estrategias familiares a la hora de preservar el patrimonio son complejas. No hay mercado libre de propiedad debido a la intensidad de las relaciones de parentesco. Un estudio de G. DELILLE sobre Nápoles destaca como objetivo principal tratar de preservar los bienes que han pertenecido al mismo linaje y recuperarlos si pasa a otro. Esto es más fácil de conseguir en Campania, residencia patrilocal, en la transmisión de propiedad se realiza por discriminación sexual, a los hombres los inmuebles y a las mujeres dinero, ajuar y joyas, por lo que pasan a residir a la localidad del marido sin aportar inmuebles. Las dotes son monetarias y a veces quedaban como una renta que cargaba sobre los bienes inmuebles. El mercado estaba interferido por relaciones de parentesco, siendo realmente operaciones de reequilibrio o recuperación, ya que se vende entre parientes colaterales del mismo linaje por vía masculina. Los objetivos de los grupos familiares se podían cumplir con facilidad.

En Abulia, tipo de residencia uxo vili local, la mujer participa en la herencia. El objetivo también era evitar que los bienes saliesen del linaje, por lo que externamente el mercado de la propiedad parece más activo, debido a un juego de mercado que no es tal mercado, ya que el comprador y el vendedor suelen estar emparentados por vía femenina y la transmisión encubre una restitución o devolución de bienes.

En el caso de los enlaces matrimoniales se buscaba el mismo objetivo, realizándose dentro del mismo circulo de parientes. El problema aquí son los matrimonios consanguíneos, ya que la Iglesia a partir del Concilio de Trento los consideraba ilícitos hasta el 4º grado de consanguinidad. Entonces para sortear las prohibiciones utilizaban estrategias de intervención de otros grupos aliados con principios de reciprocidad. Según G.DELILLE, estas estrategias se basaban en la compensación, se trataba de recuperar los bienes, bien a corto o a largo plazo.

Estas estrategias comportaban que la circulación de bienes no se rigiera por las leyes del mercado, sino que estaban interferidas por las relaciones de parentesco. Según DELILLE, estas prácticas eran incompatibles con el desarrollo del capitalismo, por tanto, el triunfo del sistema igualitario de las herencias, influenciado por la Revolución Francesa, junto con la expansión del mercado fue lo que acabó destruyendo el sistema.

Ante estas amenazas el viejo sistema reacciona y lo que se producirá es un incremento de los matrimonios consanguíneos de parientes muy próximos entre sí. Según DELILLE, no se experimentó una evolución progresiva y lineal de un sistema más cerrado a uno más abierto, sino que se acentúa el lazo de parentesco y las dispensas eclesiásticas son más frecuentes a medida que avanza el s.XVIII.

MOUSNIER considera que el método para conocer las sociedades del Antiguo Régimen es a través del estudio de la endogamia, que será más intensa cuanto más alto es el rango social.

En el caso de la nobleza valenciana, según los estudios de Jorge Catalá encontramos:

1) Endogamia en un alto porcentaje

2) Las relaciones de parentesco de los cónyuges rebasaban los grados de consanguinidad autorizados por Trento.

3) Enlaces recíprocos y simultáneos entre dos familias.

· Respecto a la dote, la media era de 16000 libras valencianas y cuya composición aproximada sería la siguiente:

· Además del ajuar, lo fundamental en el XVI y XVII eran las rentas procedentes de censales.

· En el XVIII se incrementan los bienes inmuebles que circulaban vía patrimonio femenino y representaban solo una tercera parte.

En el caso de la burguesía valenciana en el XVIII:

· La endogamia es profesional: el 72 % en los hombres y el 83% en las mujeres. Aparece por ramas de comerciantes y también será geográfica, detectándose algunos matrimonios con niveles sociales inferiores o superiores.

· Respecto a la dote:

· Ajuar y joyas, pero sobre todo capital que constituye la mitad del valor de la dote.

En el resto de categorías sociales destaca la endogamia parroquial.

Según BURGUIERE, a la hora de concertar alianzas matrimoniales se distinguen dos tipos de estrategias del grupo social:

1. Estrategia de conquista: Las desarrollan las claves elevadas con el fin de concertar matrimonios lo más ventajosos posibles que permitan reforzar el grupo familiar. Negociación que comportará rivalidades y enfrentamientos para conseguir la alianza más conveniente.

2. Estrategia de cooperación: Matrimonios entre iguales, más común en aldeas, para reforzar las relaciones de reciprocidad existentes. Redes de parentesco que refuerzan los lazos de solidaridad requeridos para la convivencia y los distintos trabajos. Llegan a estar todos emparentados.

En conclusión, el matrimonio era la clave en el desarrollo de la sociedad en todos los estratos sociales.

2.3 LA EVOLUCION DE LAS RELACIONES FAMILIARES: EL PROGRESIVO DESARROLLO DE LA PRIVACIDAD Y LA AFECTIVIDAD.
   Es difícil documentar las relaciones de familia a lo largo de la Edad Moderna. L.STONE señala una evolución de las relaciones familiares y su investigación nos dice que se evoluciona desde la familia patriarcal hacia el individualismo afectivo.

   A principios de los tiempos modernos predomina la familia de carácter patriarcal autoritaria, poco diferenciada de las restantes instituciones e influenciada por las relaciones vecinales y sociales. La familia está muy diluida dentro de un marco de amplio parentesco, que incluye a coresidentes no vinculados por lazos de sangre y parientes. Este modelo estaba caracterizado por la escasa emotividad y una falta de sentimientos a nivel interno. Se va evolucionando hacia una familia de carácter nuclear, celosa de su intimidad y privacidad, con redes de parentesco y un elevado grado de afectividad entre sus miembros.

   El parentesco hay que entenderlo, no como afectividad, sino más bien relaciones de carácter moral, jurídico y económico y comportaban deberes de reciprocidad. El mejor ejemplo es la “vendetta”, hostilidad entre dos familias y cualquier acto hostil de una de ellas implica una replica hacia cualquier miembro de la otra familia. Un delito de “lesa majestad”, afectaba a todos los miembros de la familia. Esta vinculación creaba obligaciones y deberes de fiscalización de la vida de los miembros, pues la sociedad de la época consideraba a los parientes corresponsables de los hechos y las actuaciones, lo que también tenía su faceta positiva, creaba solidaridad entre los parientes, clanes o redes de clientela.
   La vida familiar se hallaba también interferida por la comunidad. Como consecuencia de la Reforma se incrementó el papel de vigilancia sobre la moralidad. El papel de las autoridades locales y de los tribunales se verá acompañado por los curas y la presión ambiental de los vecinos. Se realizaban actos de ridiculización y cencerradas, que dificultaban el desarrollo de las relaciones familiares en un ámbito de privacidad, pues la familia nuclear estaba difuminada en un marco de lazos de solidaridad vecinal y de parentesco. La interferencia tenía también las dos caras, ya que podía suponer apoyo o reprobación por parte de la comunidad.
   La promiscuidad era un fenómeno característico en todas las capas sociales. En las clases elevadas las casas se hallaban abarrotadas de parientes, domésticos, etc. También la arquitectura domestica acentuaba el fenómeno, pues no existía división ni especialización de las estancias, lo que suponía falta de intimidad. Factores que unidos a las costumbres sociales, como que los sirvientes durmieran cerca de su señor, implicaba que cualquier función vital se realizara ante espectadores, de ahí la representación que se ejercitaba continuamente, como vestirse, comer, etc.

   En las clases populares el problema era el reducido tamaño de las viviendas, hecho que incitaba a vivir prácticamente fuera: las relaciones sociales tenían lugar en la taberna, la calle o en el trabajo. La mayoría de las casas tenían una o como máximo dos estancias, incluso en el campo  convivirían con los animales.

Las condiciones de vida dificultaban el desarrollo de la intimidad, pero también las relaciones familiares se caracterizaban por una ausencia total de emotividad, con un comportamiento patriarcal arbitrario y autoritario, también en el plano matrimonial. El padre ejerce funciones supremas de gobierno y dirección de la familia, la mujer y los hijos, de subordinación y obediencia, existiendo entre ellos un tratamiento diferente y distante. El marido disponía de todos los instrumentos legales y a su muerte se disolvía la comunidad conyugal, no ocurre a la muerte de la mujer. Los hijos no eran mayores de edad hasta los 25 años, en una expectativa de vida de unos 40 años.

La falta de afecto entre los cónyuges era general en todas las clases sociales, pues hay que tener presente que el matrimonio era un acto de familia, no de individuos. Eran los padres los que concertaban los matrimonios. Según BURGUIERE, el amor no era ni un ideal ni una necesidad. La ley autorizaba a los padres a convenir un matrimonio y se utilizaban estrategias para provocar acercamientos, llegando incluso a potenciarse las relaciones prematrimoniales con la intención de que los cónyuges se aceptasen sin resistencias. No obstante surgirá un problema con la Iglesia a partir de Trento, dado que exigía un acuerdo con los hijos, pero por otra parte, también supuso hacer público el matrimonio con el establecimiento de las amonestaciones y ello implicaba que el matrimonio secreto dejaba de existir, opción que muchos jóvenes escogían, puesto que la Iglesia con anterioridad lo aceptaba. En este sentido también la monarquía llegó a intervenir, dado el abuso que entendía se realizaba por parte de los hijos al no contar con la autorización de los padres. De ahí la Pragmática de Carlos III del 23 de marzo de 1776, que fue una manera de respaldar la autoridad de los padres.
   En el A. Régimen el matrimonio tenía lugar tarde como arma contraceptiva, era un acto que se efectuaba por voluntad de las familias, aunque no implicaba la imposición de la voluntad paterna, sino que era la manera de encauzar las relaciones en el marco de las estrategias familiares previstas. Venían a ser prácticas culturales del sistema.

La concepción de la infancia y de las relaciones padres e hijos. 
Las relaciones padres e hijos estaban presididas por las relaciones patriarcales, mediante la implantación de un férrea disciplina.

   En las relaciones entre padres e hijos parece que la emotividad no era muy habitual. Según la Reforma protestante, la naturaleza humana está inclinada hacia el mal y había que corregirla. Esta concepción se mantuvo durante el XVI-XVII, hasta que la obra de LOCKE empezó a modificar los posicionamientos en este sentido. Parece que en la sociedad del A. Régimen no existía la concepción que hoy tenemos sobre la infancia, como una etapa de la vida humana y diferenciada de las restantes, lo que explica que a los niños-as se les exigiese vestir y comportarse como adultos, dándoles un papel en la vida social, papel que en los estratos inferiores se traduce en colaborar en los trabajos domésticos, talleres, etc.
   En resumen la evolución fue a favor de la diferenciación de la familia conyugal como núcleo, como unidad privada, celosa de su intimidad, frente a intervenciones externas, que experimenta un aumento de afectividad.

   No hay acuerdo entre los investigadores a la hora de señalar la cronología, los protagonistas del proceso y las causas y encontramos tres propuestas: (la mejor la C, según Franch):

A. SHORTER, en “El surgimiento de la familia moderna”, afirma que el cambio se produjo en el siglo XVIII y que fue promovido por las categorías sociales inferiores y cuyas causas fueron la implantación y el desarrollo del capitalismo. Ello fomentó el individualismo y erosionó la solidaridad de la parentela y de la comunidad aldeana. En este proceso, estos grupos se verán obligados a emigrar hacia los núcleos industrializados, desvinculándose de sus familias y lugar de residencia. En este sentido el matrimonio comienza a verse liberado de la imposición de los padres y los jóvenes contraerán matrimonio por lazos afectivos, surgiendo ese espíritu romántico que comenzó a presidir el núcleo familiar, acabando por mimetismo difundiéndose hasta las clases superiores. Tesis un tanto problemática, pues sitúa el proceso tardíamente, en el XVIII, podía ser válida para los trabajadores de la protoindustria, pero adelantándola en el tiempo y que pudo tener lugar sin migraciones, en la misma aldea.
B. N. ELIAS, afirma que la monarquía ayudó a pacificar la vida social. Las relaciones familiares de las clases altas se ven afectadas a finales de la Edad Media y principio de la Moderna por el desarrollo de la monarquía, que trató de encauzar los enfrentamientos a la vía judicial y el dominio de las pasiones, fue un proceso civilizador que culminó en el XVIII. Se desarrolla un comportamiento social que se manifestará en la Corte y requerirá un continuo autocontrol, es decir, se vivirá en “representación” limitando los excesos al reducto de la privacidad. El individuo representará un papel en público, adquiriendo cada vez más importancia la vida privada. Así este modelo cortesano se difundirá al resto de la sociedad. Esta tesis viene a explicar el proceso, pero no el comportamiento, que será obra de los que ponen el acento en la religiosidad. STONE destaca la importancia de la reforma protestante. BURGUIERE Y FLANDRIN lo hacen desde el punto de vista de la Iglesia Católica.

C. L.STONE con su obra “Familia, sexo y matrimonio en Inglaterra”, presenta el modelo explicativo más aceptado. Plantea la importancia de la religiosidad sobre la vida social. Para él, el proceso lo lideran las clases elevadas, no la Corte, sobre todo la alta burguesía y la baja nobleza “Gentry”, en un proceso que comienza en el XVI y culmina en el XVIII y tiene dos etapas:

· Reforzamiento de la familia nuclear de carácter patriarcal. 1530-1670. La influencia del parentesco sobre la unidad familiar se iría relajando debido a la movilidad geográfica sobre todo en las capas más bajas.

· Individualismo afectivo 1670-1790. El desarrollo del poder real se impone a las clientelas. Frente a la solidaridad entre los miembros de estos clanes, el monarca impone el deber de obediencia al soberano. Ello dio lugar a que las relaciones de parentela se erosionaran, al tiempo que se reforzaba la familia nuclear, potenciada también por la ideología religiosa. Se pondrá como modelo la monarquía, principios jerárquicos de la organización social, de subordinación de inferior a superior dentro de la familia y sumisión respecto al monarca que es el padre de los súbditos.

             Según STONE, la reforma protestante rompió la concepción negativa que la Iglesia tradicional tenía del matrimonio. Se ensalzó el estado matrimonial, acentuándose la importancia de los vínculos afectivos entre los esposos.

Todo ello irá acompañado de una campaña de moralización, quedando la vida sexual limitada al matrimonio y apartada de las injerencias de la comunidad, incluso al desaparecer el sacramento de la confesión, la sexualidad será cosa sólo de los esposos.

La familia nuclear adquiere más importancia, pues muchas de las funciones que antes desempeñaba el párroco se realizarán en el seno de la familia, como la plegaria cotidiana, lectura de la Biblia, etc. El cabeza de familia tiene una gran responsabilidad en el adoctrinamiento de la familia. Por lo tanto, la reforma protestante contribuye a reforzar la familia nuclear y la figura del padre. Se produce un incremento de la autoridad y paralelamente de la responsabilidad y obligaciones dentro de la familia, dando lugar a unas relaciones más intensas que incrementa progresivamente el nivel de afectividad.

La posición de la Iglesia Católico con respecto al matrimonio también se suaviza a partir de Trento, serán necesarias las amonestaciones para ser válido, deja de primar el consentimiento de los padres. También coincide con la Iglesia, ya que estas manifiestos degeneraban con facilidad en actos violentos, por lo cual, estos rituales fueron teniendo, cada vez, menor influencia en las decisiones de la familia.

Según FLANDRIN uno de los aspectos más reveladores de las nuevas relaciones conyugales es la difusión de las prácticas anticonceptivas. Francia fue la pionera en la segunda mitad del XVIII, hecho que se vinculó con el fenómeno de la descristianización, pero se comprueba que esta práctica había empezado a difundirse ya entre las clases elevadas a finales del XVII, cuando todavía no puede hablarse de descristianización y que parece achacable al mayor papel de la mujer en el matrimonio, de lo que se deduce un cierto grado de afectividad entre los cónyuges, permitiendo elevar el papel de la mujer, todo esto en el contexto del desarrollo del jansenismo. Según FLANDRIN, la anticoncepción es el aspecto más evidente del triunfo de las nuevas relaciones familiares, rodeadas de mayor intimidad, privacidad y afectividad.         
TEMA 3

EL MUNDO DEL PRIVILEGIO: LA NOBLEZA Y LAS ÉLITES DIRIGENTES

3.1 CARACTERISTICAS Y COMPOSICIÓN DEL ESTAMENTO PRIVILEGIADO.

   En el Antiguo Régimen la nobleza era la élite dirigente en todos los ámbitos de la sociedad. La monarquía tenía en cuenta los intereses de esta clase, puesto que la nobleza como señor, controlaba la riqueza del país a través de su patrimonio. A nivel social marcaba los comportamientos y era el espejo en el que solían mirarse las otras clases.

   La nobleza se definía por contraposición al estado llano. Según LABATUT, la nobleza era el grupo dominante, con status jurídico particular, que se perpetuaba por la sangre y se renovaba muy lentamente. Se consideraban diferentes, cuyas virtudes innatas se transmitían por herencia a través de la sangre y por nacimiento. Esta concepción ideológica tradicional perduró durante todo el Antiguo Régimen y empieza a cuestionarse en el XVIII. En el Renacimiento, en cambio, se ve afianzada por los humanistas, que planteaban la desigualdad natural de los hombres, frente a la idea de igualdad ante Dios de la Iglesia Medieval, que proclamaba que el pecado y la imperfección habían acabado y la sociedad debía reorganizarse.

   Los nobles trataban de remontar sus orígenes lo más lejos posible, buscando la gloria y virtudes de sus antepasados como forma de ennoblecer el linaje. La creación ideológica que autojustifica al grupo se traduce en una serie de virtudes nobiliarias por excelencia: el coraje, la lealtad y fidelidad al soberano y a la Iglesia, el desinterés y desprecio por lo mercantil y mercenario, y la generosidad, ya que se gasta sin control. El noble está excluido de las actividades económicas, ya que trabajar es considerado una vileza, sólo el servicio al rey es admitido.

   El desarrollo de la monarquía dio lugar a una nueva nobleza de servicio que se verá recompensada con mercedes y gracias por el monarca. La élite se ve afectada por la aparición de un nuevo tipo de nobleza que no trata de destruir el viejo orden social, sino de integrarse en él.

   En el siglo XVIII la Ilustración criticó los planteamientos tradicionales. El racionalismo insiste en la igualdad natural de los hombres. Desde el punto de vista jurídico, no tiene justificación la existencia de un grupo privilegiado que se beneficia de una situación de sus antepasados, y cuyo comportamiento es ocioso y parasitario. Frente a este ataque a la ideología nobiliaria la nobleza responde:

· En Francia la mayoría de la nobleza se reafirma, defendiendo los planteamientos racistas y subrayando la existencia de una nación noble anterior a la monarquía, la cual les habría usurpado sus privilegios (intentan limitar el poder real).

· Montesquieu, miembro de la nobleza de toga, plantea la existencia de los tres poderes desde el punto de vista parlamentario, justificando a la nobleza como principal cuerpo intermediario de la sociedad, que permitiría moderar el absolutismo real, impidiendo la acumulación de poderes, lo que justificaba su preeminencia social.
La compra de títulos nobiliarios se convirtió en una forma de ennoblecimiento para los acaudalados, que adquirían los títulos a cambio de dinero.

3. De carácter judicial y penal: Disponían de jurisdicción especifica en el contexto del Antiguo Régimen, solo podían ser juzgados por sus pares o personas del mismo rango. En el caso de los Grandes de España era el propio Consejo de Castilla el que podía juzgar los conflictos, al igual que en Inglaterra era la Cámara de los Lores. También disponían de un tratamiento penal especifico, cuyo principio general era que no podían estar sometidos a tormento, salvo por los delitos de “Lesa Majestad”; el caso de pena de muerte no podían ser ahorcados, sólo decapitados; no podían ser condenados por deudas ni los bienes que constituían el Mayorazgo ser embargados, tampoco podían ser encarcelados, se les confinaba en sus castillos.

4. El tratamiento fiscal: Como norma general la nobleza está exenta de pagar impuestos directos. El único país donde no ocurría esto era Inglaterra, aunque si tenían una cuota más baja. Esta exención fiscal fue reduciéndose, ya que la monarquía los hacía contribuir en los momentos difíciles, con donativos obligatorios y préstamos e incluso reclutar tropas para el rey. En España con Felipe IV (etapa del Conde Duque de Olivares) fue cuando se acentuó la reunión. En Francia a finales del XVII con Luis XIV que impondrá el impuesto de Capitación cuando la hacienda real atravesaba momentos difíciles. No obstante, contribuían menos que el resto de la población.
    En el siglo XVIII como consecuencia de la FISIOCRACIA, las exigencias fueron menores, pues se pretendía que colaboraran con los impuestos a través de la tierra. En el caso de la C. de Aragón se quebró con la Nueva Planta, pasando a pagar el catastro.

   En el s. XVIII como consecuencia de la Fisiocracia, las exigencias fueron menores, pues se pretendía que colaboraran con los impuestos a través de la tierra. En el caso de la Corona de Aragón se quebró con la Nueva Planta, pasando a pagar el catastro.

   Este fue el privilegio fue el más importante y el que sufrió una mayor erosión por el afán de la monarquía de hacer que contribuyeran los nobles.

5. De carácter político: el servicio a la monarquía. La nobleza lo veía como un deber, pero también como un privilegio, rememorando la máxima medieval. Había numerosos cargos y funciones cuya posesión estaba reservada para la nobleza, por ejemplo la oficialidad en el ejército, los altos puestos de la Corte, y los cargos que representaban a la figura del rey. En toda la estructura del poder existían cargos reservados a la nobleza bien explícita o implícitamente.
Estos privilegios se disfrutaban sobre la base de una jerarquía y una de las características de la nobleza es la falta de homogeneidad. Así, la nobleza también era un grupo social jerarquizado, fruto de la desigualdad económica. Según DOMINGUEZ ORTIZ eran las familias ricas las que estaban en la cima, ya que el dinero proporcionaba títulos y honores, es decir, otorgaba el rango. Será la monarquía la que jerarquice a la nobleza y la utiliza como instrumento político a su servicio. Esta jerarquía empieza a partir del XVI, ya que antes había títulos sin gradación. En el caso de España es Carlos V el que en 1520 creó la grandeza de España y acabó jerarquizando el grupo. La alta nobleza la constituyen los duques, marqueses, condes y barones, y la baja nobleza los caballeros y hidalgos. La nobleza más igualitaria de Europa, dónde no existe jerarquía, es la polaca, ya que la monarquía consigue desarrollar menos poder y donde obtenía menos dinero de los nobles. En cambio, la más jerarquizada es la nobleza rusa a finales del A.R., ya que desde el XVI la monarquía crea una nobleza de servicio en sustitución de los boyardos, pero fue en el XVII, Pedro el Grande el que estableció una jerarquización del grupo.
   Según DOMINGUEZ ORTIZ, las clases privilegiadas españolas se dividen en los siguientes grupos:

1.- Situaciones pre-nobiliarias: En la Corona de Aragón son los ciudadanos honrados y en Castilla los caballeros cuantiosos. Los primeros son burgueses que vivían de rentas y que había adoptado los valores y el estilo de vida de la aristocracia para distanciarse del mundo burgués del que procedían. Esta situación la adquirían por consenso social y partía de la Edad Media por la ocupación de cargos municipales. En Valencia fue Alfonso V el Magnánimo el que en el 1420 otorgó al grupo todos los privilegios, serán equiparables a la nobleza excepto en el aspecto fiscal ya que tenían que pagar impuestos municipales. Después de la abolición de los Fueros, en una Real Cédula de 1724 los ciudadanos de carácter inmemorial se asimilarán a la nobleza, mientras que los que accedieron más recientemente no lo consiguieron.
   Según AMELANG, “Barcelona 1490-1714”, los ciudadanos honrados catalanes disponían de una base jurídica: el Edicto de 1510 concedido por Fernando el Católico, que confería a un centenar de familias todos los privilegios, salvo la representación en Cortes, no pudiendo formar parte del Brazo Militar. Por tanto, estos ciudadanos honrados pertenecían prácticamente a la nobleza. Posteriormente consiguieron mediante el Compromiso de 1621, a cambio de ceder una consejería a los nobles, acceder al brazo militar. Es decir, no fue una categoría suprimida y los ciudadanos honrados catalanes persistieron hasta la Reforma Liberal.

   En el caso de Castilla los caballeros cuantiosos son de origen feudal. Eran pecheros ricos que pro sus rentas se armaban caballeros cuando las circunstancias lo requerían. De esta manera, a cambio del servicio militar obtenían la exención fiscal. Fue una función que se utilizó en la época de la Reconquista, pero perdió sentido cuando en 1609 se expulsó a los moriscos. De ahí que en 1619 Felipe III suprimiera esta categoría social y sus miembros se integraron en el sector nobiliario.

2.- Hidalgos: Será la hidalguía el escalón más bajo, pero también aquí se distinguían entre hidalgos de Sangre y de privilegio. De ahí que las ordenanzas militares sólo admitieran a los de sangre. Según Domínguez Ortiz, formaban parte de esta categoría los nobles de sangre que no habían podido disfrutar de fortuna elevada o no ocuparon cargos al servicio de la monarquía y no pudieron ascender a rangos superiores. Con el tiempo se fue identificando hidalguía con pobreza, en la literatura del momento. Las grandes masas de hidalgos (83%) se concentraban en la zona norte de una línea imaginaria que pasaría por Valladolid y Barcelona, siendo esta zona junto con el País Vasco las zonas de hidalguía universal, y los que debido a la escasez de ciudades, solían vivir en el medio rural.

3.- Caballeros: Clase media nobiliaria, se diferenciaban de los hidalgos por su condición de residir en la ciudad y solían ocupar cargos municipales. Tenían gran influencia a nivel local, controlando municipios, sobre todo en Castilla, y actuaban incluso como prestamistas. Como formaban parte del Brazo Real en representación de las ciudades, no oponían ninguna resistencia a la aprobación de servicios para la Corona, puesto que ellos no les afectaban.

4.- Señores de vasallos: Era un requisito necesario para ascender de rango, por ello cualquier noble, sino disponía de un señorío, lo 1º que hacía era adquirirlo. Suponía una posición consustancial a la nobleza. No constituye un peldaño en la jerarquía nobiliaria.
5.- Caballeros de hábitos: Era otro de los requisitos de ennoblecimiento. En las órdenes militares de Castilla, el rey era el gran maestre. A las órdenes se les atribuyen las ENCOMIENDAS en el siglo XVII y por tanto, ser miembro suponía recibir parte: Calatrava 51, Montesa 11, Santiago 94. También para la pequeña nobleza era un enorme reconocimiento social. Desde finales de la Edad Media, para poder contar con este privilegio, las órdenes establecieron estatus de limpieza de sangre y de probanzas, es decir, de no haber ejercido oficios viles desde la 3ª o 4ª generación, añadiendo a estas estrictas normas, el hecho de que el número de hábitos no era numeroso, en Castilla en 1625, le otorgaba un gran prestigio, además de ser condición para acceder a los rangos superiores. No obstante, el carácter militar que tenían se irá perdiendo a partir del siglo XVI.

6.- La nobleza titulada: Estaba en la cima, para D.ORTIZ esta sí era una categoría homogénea.

   En España fue Carlos V en 1520 el que estableció las jerarquías de los Grandes de España. El incremento del número de titulados creo en el siglo XVII una inflación de títulos. Felipe II aumentará los títulos, llegando a doblarse a finales del XVI. Con Felipe IV empieza un proceso de venta de títulos derivado de las necesidades económicas de la monarquía, que fue descarado con Carlos II, llegando a venderse a muy bajo precio por la gran oferta, creando desprestigio en el grupo. Con los Borbones se recurrió a la donación de una gran cantidad, unos 1323 en el Censo de Godoy, pero nunca fue el recurso a la venta abierta. Para comprar un titulo había que ser como mínimo hidalgo. Este proceso es generalizado en Europa, derivado de la instrumentalización de la monarquía por ansias de prestigio social.
   Entre los privilegios que conlleva la Grandeza destacan: la proximidad y familiaridad con el monarca, fuente de poder, que les otorga el tratamiento de primos, podían permanecer cubiertos ante el rey, tenían acceso libre al palacio hasta dos estancias antes de las que se vestía el rey, acceso a la capilla real y enorme influencia política. Los servicios en el ejercito los prestaban como Generales y eran juzgados por el Consejo de Castilla, no pudiendo ser apresados sin una cédula Real firmada por el monarca.

   Era el grupo que ocupaba el vértice de la jerarquía, los que disfrutaban de mayores privilegios y prebendas. En 1692 se decidió que solo fuesen hereditarios los títulos vendidos por una cantidad superior a 30.000 ducados.

   El  modelo de jerarquización de la nobleza española era aplicable también al resto de Europa, con pequeñas diferencias.

   En Francia era en las categorías intermedias donde estaba la peculiaridad, ya que muchos cargos administrativos ennoblecían: los consejeros de los Parlamentos Judiciales son un ejemplo, que dieron lugar a la nobleza de Toga. Existe, por tanto, una distinción social, pero no jurídica, entre la nobleza de Toga y la de Espada. Lo que se produce es una fusión mediante enlaces matrimoniales que irá difuminando la distinción.

   En el vértice se encontraban los Pares, equivalentes a los Grandes. A finales del siglo XVI sólo había 40 Pares, mientras que en 1623 serán 76. A diferencia de los Grandes de España, los Pares franceses eran miembros permanentes de los parlamentos de Paris. Los privilegios eran similares a los de los Grandes de España, que tenían proximidad e influencia en la persona real.

   En Inglaterra, la diferencia se situaba en los niveles inferiores de la categoría nobiliaria, esta pequeña nobleza es la Gentry, es equiparable a la pequeña nobleza continental, aunque se diferenciaba de ésta en el cuidado de sus haciendas y en que en Inglaterra carecían de inmunidad fiscal, no disponían de ningún tipo de sanción jurídica los GENTELMAN, los que disponían de sanción real eran los VARONETS y LOS CABALLEROS. Como señala D. ORTIZ la Gentry se distinguía por consenso social, por vivir noblemente, por disponer de propiedades territoriales, que será la característica propia del grupo. Privilegio que les permitía tener un importante eco político, dado que podían se votantes y elegidos para la Cámara de los Comunes. Tenían una enorme permeabilidad social, ingresarían miembros segundones de la nobleza titulada y también sectores ascendentes del mundo urbano y del comercio. No obstante la Gentry se reconocía como miembro de la nobleza, a pesar del cuestionamiento historiográfico.

   En cuanto a la nobleza titulada, denominada Pares o Lores, se diferenciaban de sus homónimos del continente, en que en Inglaterra podía hacer oír su voz y todos podían formar parte de la cámara de los Lores. Según STONE, la composición numérica en el siglo XVI estuvo estancada en 60 familias. Fueron los primeros Estuardo (Jacobo I) a partir de 1603 los que incrementaron el número de PARES. Fue un periodo que se puede considerar similar al de Carlos II en España, la dignidad de par llegó a ser vendida y en aproximadamente 30 años se desacreditaron los títulos.
   Respecto a la situación numérica de nobles en Europa, hay censos en los países más avanzados, en el resto son estimaciones, pero según el porcentaje, Europa se divide en 4 zonas:

1.- La zona de densidad nobiliaria fuerte, más del 3% de la población, será el Este de Europa y España. Hay que destacar Polonia con un 10% debido a la debilidad de la monarquía que no podía controlar el acceso al grupo, aunque será una nobleza muy igualitaria.

2.- España, ocupará el 2º lugar, según el Censo de Aranda, serán 722.000 sobre una población de 11 millones, es decir, aproximadamente un 7%. Parece ser que fue Carlos III el que llevó a cabo una importante reducción, pues en el Censo de Godoy se registraron unos 400000. La nobleza española tenía la particularidad que estaba concentrada en el norte del territorio en un 83% y será la que más se reducirá. En el resto del territorio la proporción sería homologable al resto de Europa.
3.- Hungría con unos 416.000, con un 4,6%

4.- Rusia con 500000 alrededor del 2´5% de la población.

5.- En el caso extremo estará Suecia con una densidad nobiliaria por debajo de 1%.

6.- Densidad nobiliaria sobre el 1% en Italia, según estimaciones, ya que no existían censos.

7.- En Francia se ha reconstruido el censo por el impuesto de la capitación, que sólo existía para un tercio del país, y se dice que la proporción de la nobleza sería mucho menor al 1%.

8.- en Inglaterra no hay una precisión debido al debate que existe a la hora de precisar si la Gentry es nobleza o no. Si se incluye a este grupo, estaría sobre unas 75.000 personas, cuyo porcentaje vendría a se similar al del continente.

   En conjunto, la nobleza europea se situaría en el XVIII alrededor de unos 4 millones de personas que representarían un 3 ó 4 % de la población. Pero su evolución a largo plazo tendió a una reducción numérica, sobre todo a partir del XVII, de ahí que MEYER estima que la nobleza había supuesto el 5% a mediados del XVII y el 4% a mediados del XVIII, y ya en época de la revolución liberal un 2%. LA tendencia general estuvo constituida por la política de la monarquía que con respecto a la nobleza titulada tenderá a la inflación, y con respecto a la baja nobleza tenderá a depurarla para incrementar la masa fiscal.
3.2 LA DIALECTICA ENTRE LA COHESIÓN Y LA RENOVACIÓN DEL GRUPO: LAS VÍAS DE ASCENSO SOCIAL.

Cabe destacar la renovación constante de la nobleza a lo largo de la Edad Moderna. De ahí, que la historiografía apunte que sin tal renovación el grupo nobiliario hubiera tenido a desaparecer.

   Varios factores favorecieron el proceso de renovación, pudiéndose distinguir dos, que afectarían de forma distinta a los grupos:

1). Carácter Biológico: Afectará a las élites debido a la fuerte endogamia que se practicaba daba lugar a problemas de procreación y degeneración biológica. STONE realizó un estudio sobre los pares ingleses, entre 1540-1660, destacando que de 63 familias nobles 26 se habían extinguido en la línea masculina en 1559, y un siglo después el 40%.

2).  Carácter económico: Afectará a la pequeña nobleza en porcentajes parecidos a los anteriores, pero las razones eran económicas, dado el escaso patrimonio de que disponían, ya que sus ingresos de carácter señorial eran mínimos. Este proceso de empobrecimiento y de regresión social se daba únicamente en estas categorías, nunca en la alta nobleza, pues las grandes casas siempre recibían el apoyo vital de la monarquía. En el condado de Cork en la 1ª mitad del XVII el 28% de las familias habían desaparecido y el 34% eran nuevas, es decir, aunque daba apariencia de estabilidad, el grupo se había reducido.

También en el caso francés se produce a lo largo de una centuria una reducción similar. Pero esta renovación a lo largo de un siglo no implicaba cambio alguno en la cohesión social, ni ideológica del grupo, aparentemente daba la impresión de estabilidad, que se refuerza por su sistema de valores.

Esta sensación de estabilidad se deriva de la propia lentitud del cambio, de la transformación, y también por el mimetismo que se daba entre los diferentes grupos. Estos linajes que se integraban pretendían que sus orígenes plebeyos se olvidasen y hacían todo lo posible por manifestar los nuevos valores nobiliarios a los que aspiraban.

En resumen, el grupo a finales de la Edad Moderna parecía se el mismo, pero en él se habían producido transformaciones.

¿Cómo se ingresaba en la nobleza?
Los comportamientos sociales de la nobleza permanecen inalterables durante la Edad Moderna. A partir de la segunda mitad del XVIII las condiciones socioeconómicas cambian, surgen grupos burgueses y la monarquía empieza a estar impregnada de nuevos valores basados en el mérito personal y la racionalidad económica que priman sobre el nacimiento, dando lugar al ennoblecimiento, a través de “cartas patentes de nobleza”, de intelectuales, ilustrados junto con personas que se habían distinguido por su servicio a la economía, como comerciantes, manufactureros, bajo la condición de mantener sus actividades económicas. De este modo se erosiona la justificación tradicional de la nobleza.

Una familia que iba a ser ennoblecida preparaba el terreno, ya que se necesitaba una media de tres generaciones de servicio a la monarquía en actividades relevantes, acompañada de un proceso de inversión en bienes inmuebles y señoríos, ya que era importante tener rentas agrarias aunque no fuesen señoriales. Es un proceso largo, en el que la compra encubierta es habitual y la compra directa excepcional. Los grupos sociales acomodados con ansias de ascenso social intentaban hacerlo de una forma no mercenaria, debido a que eso estaría siempre patente y constaría como que no había conseguido de forma honorable.
En Francia era peculiar el sistema ya que disponía de un proceso automático, no controlado por la monarquía, que se generaliza a través de la ocupación de determinados cargos públicos, en muchos casos venales, cuya posesión ennoblecía, destacando tres tipos:

1). Los que ennoblecían de forma rápida: por ejercer un cargo durante 20 años o por muerte durante su ejercicio. Son cargos de cierta proximidad al Rey, como Secretario Real, que equiparaba a sus poseedores a la vieja nobleza de raza, reconociéndoles una antigüedad de 4 generaciones. En la Francia del XVIII se conocían como “Jaboncitos de villanos”, eran muy apreciados y se cotizaban a precios muy elevados, llegándose a pagar 300.000 libras.

2). Los que otorgaban el ennoblecimiento gradual: al cabo de tres generaciones, eran básicamente los de los consejeros de los Parlamentos, la categoría de Nobleza de Toga.

3) A través de cargos municipales: En Francia también existía la vía a través de cargos municipales derivados de sus propios privilegios que tenía la ciudad, como alcalde de Paris. Lo menos valorados son los nobles de campanario.
Según un estudio de la renovación de la nobleza francesa realizado por CHAUSSINANT-NOGARET, la monarquía otorgó un millar de CARTAS PATENTES en el XVIII para cargos por la vía lenta, según sus datos:

- Secretarios Reales: unos 900, como eran de compra-venta fueron ocupados por 4500 titulares y pudieron ennoblecer a 3800 familias.

- Los Consejeros de Parlamentos, ocurrió una cosa similar, se calcula que se ennoblecieron unas 1200 familias.

- Vía municipal: un millar de ennoblecimientos.

En su conjunto habrían 6500 ennoblecimientos que afectan no a una persona, sino a una familia, por lo que el tanto % de renovación según el contingente nobiliario francés de 320.000 nobles ó 62.500 familias, supone un 10%. CHAUSSINAND parte del impuesto de capitación que afectaba a todo el mundo, y aunque la nobleza tributaba aparte y no se han conservado todas las listas, él las extrajo y estima que el número de nobles era 120.000 0 25.000 familias, por lo que el porcentaje seria 26% de renovación, de lo que se puede deducir que en el XVII las necesidades financieras eran mayores, por lo que el porcentaje sería superior.

Su conclusión es que en vísperas de la Revolución Francesa se pueden afirmar que las familias que accedieron a la condición nobiliaria representaban las 2 terceras partes del contingente total del grupo. Era un grupo joven en pleno proceso de transformación, que defiende una fusión de élites entre la nobleza y la burguesía, con un sistema de valores tradicional pero en constante renovación, aunque a finales del A. Régimen parece que no haya cambiado nada.
¿De dónde procedían los ennoblecidos?

Distingue entre los ennoblecidos a través del cargo de Secretario Real, que era adquirido por la élite económica: comerciantes, financieros, arrendatarios, etc. Junto a estas élites, miembros de profesiones liberales: abogados y algún grupo de funcionarios.

En el caso de las Cartas Patentes también procedían del tercer estado, pero el grueso eran funcionarios al servicio de la monarquía, que habían sido distinguidos por el rey, por los servicios prestados.

En Francia destaca que a partir del 1760 además de que son más numerosas, se otorgan a miembros de profesiones privadas: intelectuales, artistas, personas que destacan por su mérito personal en la sociedad civil, nunca aluden a méritos de linaje.

Esta evolución a grandes rasgos se puede trasladar a España. Aquí Carlos III, también tendió a otorgar Cartas Patentes en el mismo sentido. Destacan dos Órdenes: La Real Orden Militar de 1781, que se otorga para premiar servicios en loa administración del Estado y la Real Cédula de 1783 para dignificar los oficios.

Se puede concluir diciendo, que al final del Antiguo Régimen, la monarquía estaba contribuyendo a socavar los viejos principios y resaltaba el mérito personal por los servicios prestados, tanto a la monarquía, como a la sociedad civil, principio que entroncaba con el nuevo sistema de valores del mundo burgués y que se alejaba de la costumbre nobiliaria. En este objetivo el monarca estaba cambiando uno de los fundamentos de la jerarquización de la sociedad e introduciendo otros nuevos.

3.3 LA RELACION DE LA NOBLEZA CON EL PODER REAL: EL PAPEL DE LA CORTE

A lo largo de la Edad Moderna la monarquía va incrementando su poder y la nobleza va perdiendo peso político y se va sometiendo al poder real, situación dramática para el grupo que no se adaptó a este cambio y tuvo que adquirir nuevos hábitos y formas de vida. Según P. ANDERSON la nobleza tuvo que desprenderse del ejercicio militar de la violencia privada, de los modelos sociales de la lealtad vasallática, de la despreocupación hereditaria y de los atributos culturales de ignorancia, en función de nuevas preocupaciones: funcionario letrado, cortesano elegante, oficial disciplinado, propietario de tierras pudiente, paralelamente a la pérdida de su poder a favor de la monarquía. Esta reconversión será lenta y con tensiones graves, ya que la nobleza se aferra a su viejo modelo de vida.

Según el francés MEYER, autor de “Nobleza y poderes en la Edad Moderna”, la relación entre nobleza y monarquía tendría dos etapas:

1. Desde el siglo XVI hasta 1ª mitad del XVII. La monarquía va afianzando su poder, construyendo su absolutismo y la nobleza va perdiendo parcelas de poder y desarrolla en el seno del estado sus viejas tradiciones (lazos vasalláticos se transforman en redes clientelares). La nobleza se resiste al incremento de poder real, lo que supone un peligro para la monarquía, y dará lugar a revueltas protagonizadas o utilizadas por los nobles. Las revueltas, que acaban fracasando, provocan una exaltación del poder real que aparece como garante de la paz social y de la seguridad interna y externa. El desarrollo del estado por los conflictos internacionales acaba convirtiendo en ineficaz la resistencia. A mitad del XVII acaba adaptándose a la nueva situación y comienza a introducirse en el seno del estado no para paralizarlo, sino para su provecho.
2. ½ del XVII-XVIII. Periodo de reconciliación entre la monarquía y la nobleza, porque las revueltas son inexistentes, la nobleza ya no se subleva ni participa. Rearistocratización del estado, la nobleza ocupa los cargos de la monarquía y a los plebeyos les resulta difícil. La nobleza se ve obligada a cultivarse y educarse, abandonando su ignorancia y brutalidad por refinamiento y domesticación, debido al sistema de Corte. El sistema es cada vez más costoso para la monarquía y sus necesidades económicas le llevan a amenazar los privilegios de la nobleza en el XVIII, despertando las apetencias de control político de la monarquía, nunca abandonada y que dará lugar a revueltas de los privilegiados que coinciden con el endeudamiento real y con cambios socio-políticos.

Durante el siglo XV-XVI la monarquía afianza su poder mediante la victoria militar en el marco de los conflictos de connotación feudal: en Francia la Guerra de los 100 años, en Castilla la Guerra Civil, en Inglaterra la Guerra de las Dos Rosas. La Monarquía aprovecha la extinción de casas nobiliarias para quedarse con su patrimonio y mina la cohesión de la nobleza mediante la creación de nuevos títulos que luego deben fidelidad al rey. El sistema se auto alimenta, el rey aumenta su poder y crea más cargos.
Según STONE, la monarquía tenía que eliminar el separatismo político de la nobleza y asegurarse el monopolio de la violencia, reconvirtiendo la conflictividad por vía legal. En Inglaterra es un proceso largo que abarcó más de 100 años, desde principios del XV a principios del XVII. Los Tudor abordan el problema desde cuatro ángulos:

1. Tratar de controlar y luego reducir el tamaño de la fuerza de sus seguidores.

2. Controlar e impedir la construcción de fortalezas y castillos que podían contener arsenales.

3. Cambiar la mentalidad de la nobleza persuadiéndola de que el recurso a la violencia era ilegal, deshonroso y moralmente equivocado.

4. Cambiar la mentalidad de los vasallos de los nobles, argumentándoles que la lealtad que debían a sus señores no los obligaba a apoyar sus disputas personales ni las que iban en contra del gobierno.
Algunos de estos argumentos no se podían imponer y fueron ayudados por transformaciones socio-culturales. La obligación de lealtad y servicios militares fueron desapareciendo por absentismo de la nobleza que ya no residía en sus dominios, a favor de prestaciones económicas. La nobleza también desea una vida más civilizada sin tener que ir acompañada de su sequito militar, y tendió más al confort y al lujo que a la simple fortificación, buscando mansiones más confortables. La aparición de ejército real permanente nutrido de mercenarios da lugar a la desmilitarización de la nobleza. Las virtudes nobiliarias de valor y coraje van desapareciendo por las de conocimiento, ingeniería, artillería, etc., Según STONE, la nobleza fue teniendo cada vez menos participación en la guerra, ya que en XVI, ¾ partes de los nobles habían participado en la guerra, mientras que el XVII solo lo había hecho 1/5 parte. El punto más bajo de participación se produjo en la guerra de los 30 años, donde la mayoría eran tropas mercenarias. MEYER plantea que en ningún otro período de la historia el papel de la nobleza en el ejército había sido tan débil.
La monarquía limita también las actividades de los organismos de representación de los estamentos: las Cortes en España, el Parlamento en Inglaterra, los Estamentos Generales en Francia, la Dieta en Alemania, que tenían la principal debilidad de no disponer de convocatoria general.

La nobleza se verá marginada en la dirección y administración de la monarquía a favor de una nueva categoría social, los letrados y ennoblecidos recientes, pertenecientes a la pequeña nobleza y a la alta burguesía que han estudiado en las universidades. Eso implica un cambio social en la dirección del Estado. No obstante, la monarquía es consciente de que no puede marginar totalmente a la alta aristocracia por sus dominios, sus territorios, sus vasallos y su influencia social, por lo que necesita un foro controlado en los que se les diese cancha, que serán los consejos renovados de la monarquía. En Inglaterra el Consejo Privado, en Francia el Gran Consejo, y la monarquía hispánica crea específicamente con carácter político el Consejo de Estado en 1522, y luego surgió el Consejo de Guerra.

Entre ½ XVI y ½ del XVII es un periodo de mayor tensión entre la monarquía y la nobleza. A principios del XVII la nobleza disfrazó sus aspiraciones de control del poder real utilizando en su propio provecho los conflictos religiosos, para plantear su ascenso el poder como un problema religioso, ampliando así sus bases sociales al adherirse a una causa religiosa, ya que se lucha por ésta no por una facción nobiliaria, en teoría, eso se cree el pueblo. A partir de la guerra de los 30 años se plantean una oposición más directa al absolutismo, a través de conflictos liderados por la nobleza o que se suma a ellos (La Fronda, la revolución inglesa, etc.).
KOCNIGSBERGER plantea los problemas para las guerras de religión, que son extrapolables al resto de conflictos y destaca la paradoja de los partidos revolucionarios que alteran el orden socio-político y están liderados por hombres que son revolucionarios. Los dirigentes aristocráticos esperaban apoderarse del poder de la monarquía sin trastocar el orden social, pero se vieron arrastrados por los partidos que habían creado. Las revueltas aristocráticas se apoyaron en el movimiento popular, lo que supuso un peligro para el orden social y para la integridad de la monarquía, por lo que los líderes aristocráticos rápidamente se distancian de estos movimientos sociales.

Tras más de siglo y medio de oposición al desarrollo del poder real la nobleza comprueba que la única manera de preservar sus privilegios era introducirse en el seno de la monarquía, pero no para paralizarla, sino para beneficiarse. No fue una opción adoptada conscientemente, sino que fue fomentada por la monarquía a través del desarrollo del sistema de la Corte. Lo importante de la sociedad cortesana está subrayándose en los últimos años. La función política de la corte como medio para disciplinar a la nobleza fue quizás más efectiva que el desarme político y militar de la aristocracia. Este desarrollo tiene lugar a partir de mediados del XVI, y a principios del XVII alcanza uno de sus puntos culminantes. Según T.ROPPER, el desarrollo de la corte es una causa de la crisis del XVII. Destacaban sobre las demás cortes las de las principales monarquías: Londres, París, Madrid, Viena. Pero será a partir de la segunda ½ del XVII cuando la corte vive un período de mayor esplendor.
N. ELIAS plantea una tesis sobre la sociedad cortesana, destacando que la monarquía utiliza a la Corte con dos finalidades fundamentales.

1. Trata de resaltar su autoridad y su majestad. Todo el complicado ceremonial de la corte estaba orientado a esta finalidad. El mismo objetivo cumplía la opulencia, ostentación de la vida de la corte, que marcaba la majestad, su situación como vértice supremo de poder y equiparación del rey al padre supremo de familia. El objetivo fundamental era marcar las distancias sociales que separaba la buena sociedad del resto, pero también las que existían dentro de la misma corte. La etiqueta se impone incluso sobre sus vidas privadas. El rey vive en continua representación incluso en sus propias habitaciones.
2. Para atrapar a la nobleza y controlar su actividad. Relaja los lazos que le vinculaban a sus vasallos y favorece el desarme de la aristocracia. Las concesiones de tierras y las relaciones feudales se monetarizan, ya que para el noble que vive en la ciudad y sobretodo en la corte, ya que no le sirven las prestaciones en especie, lo importante es el dinero. Además, la monarquía podía vigilar mejor sus movimientos y ocupar a la nobleza en ceremoniales cortesanos y en las intrigas palaciegas.

El mecanismo más importante utilizado por la monarquía para atraer a la nobleza a la corte es, según N. ELIAS, sus ansias de prestigio, ya que, si en la sociedad burguesa el valor social supremo es el éxito económico o en la función profesional, en el Antiguo Régimen es el ansia de prestigio, destacarse al máximo sobre la masa, elevando al máximo el honor, no sólo personal, también familiar. En la sociedad cortesana existe una continua competencia entre medios para alcanzar el prestigio, un auténtico terror a la pérdida de su rango, y este fue el papel que jugó la etiqueta distribuyendo rango y repartiendo distinciones.

La nobleza, junto a su prestigio, busca rentas e ingresos. En este sentido, STONE considera que la monarquía también utiliza para atraer a la nobleza el señuelo constituido por su capacidad de patronazgo, su facultad para otorgar cargos y recompensas que incrementan los ingresos de los nobles, los que los convirtió en unos magnates altivos e independientes que eran una cuadrilla de mendicantes y descarados, y los hace cada vez más dependientes del poder real.

La vida en la corte es extremadamente cara, y ser nombrado embajador extraordinario, representante de la figura real, aunque iba acompañado de ayudas económicas, resultaba ruinoso. Así, la corte atrapaba a la nobleza contribuyendo a su desequilibrio financiero y a su dependencia de la monarquía. Se convirtió en una clase parasitaria por el peso financiero que suponían sobre los ingresos del estado: salarios, poder y prestigio que comportaban ocupación de cargos, y el servicio que comportaba también recompensas indirectas, tales como, según plantea STONE, donaciones de tierras, cesiones de rentas, pensiones monetarias, ventajas en la percepción de arrendamientos de rentas que luego subarrendaban, facultad de regulación de actividades económicas (adopción de políticas de prohibición de ciertas exportaciones que luego si cedían a los nobles), concesión de monopolios, etc. Las tendencias en Inglaterra era la entrega de tierras, en Francia las pensiones monetarias, y en España las cesiones de rentas.

Para beneficiarse del sistema se necesitaba un requisito indispensable, el incremento de su formación cultural, para convertirse en una clase culta y poder perpetuarse como élite y desenvolverse en el sistema de corte. Este fenómeno es clave, y el proceso dio lugar a que las diferencias internas dentro del grupo se acrecentase y la alta nobleza culta se aproximase más a la alta burguesía culta, ya que la cultura es fundamental en ese proceso de fusión de élites y separación entre alta y baja nobleza que era absorbida por el sector de las clases plebeyas, ya que una buena educación es cara.
Al principio de la época moderna el sistema de educación era la contratación de preceptores, muy solicitado por la nobleza en el Renacimiento, que comenzó a abandonar a finales del XVI y se revitalizó en el XVIII, cuando intentaba diferenciarse de otras clases y ansiaba un tipo de formación determinada que le diese aires de cosmopolitismo y un barniz cultural, ya que no necesitaba aprender un oficio ni una carrera. Posteriormente se dio paso a la asistencia a colegios religiosos caros y su continuidad era:

· Una minoría acudía a la Universidad, (-10%), por lo que se obtenía una carrera profesional para ejercer una actividad determinada.

· Academias y escuelas militares a partir del XVII para adquirir una formación militar imprescindible para el nuevo tipo de ejército.

· Academias en la que se obtenía una formación global.

En el siglo XVIII culmina el proceso de formación de la nobleza y la finalización de estudios se constituía con el gran tour, viaje por el extranjero durante 2 ó 3 años para incrementar el grado de cosmopolitismo de una educación caballeresca y el carácter de miembro de una élite culta. Las consecuencias sociales son la creación de una cultura de élite propia diferenciada de una cultura popular, y rompe los puentes que habían dado lugar a que la nobleza participase en ésta.
La población comenzó a considerar extraños a los miembros de esta clase social, que se concentraban en un gheto, la corte o la ciudad, que aparentaban frivolidad frente a las penalidades del resto de los mortales, que eran excesivamente refinados y que se explicaban en una lengua extraña, francés (en Inglaterra más que la lengua es la cultura francesa, que es el modelo a imitar en toda Europa). En el XVIII se distancia del pueblo y a finales de este siglo principios XIX comienza a redescubrir la cultura popular, es el romanticismo.

Se produce un incremento de las personas con aspiraciones de inserción en el sistema de la corte, por el aumento de la cultura de la burguesía, con lo que aumenta el número de personas que ansían obtener cargos que no pueden conseguir por falta de tantos cargos, con lo que se origina una frustración que explica el distanciamiento de la burguesía del poder político.

En el XVIII tiene lugar un proceso de rearistocratización de la monarquía y del estado, ya que la nobleza participó en la dirección y servicios prestados más que en otras épocas. Se disiente si ese proceso se ralentiza y se produce acumulación en detrimento de sectores y de la burguesía. La principal manifestación es el ejército, fenómeno muy claro en Europa Oriental, Rusia y Prusia, y en Francia. Esto no quiere decir que la nobleza estuviese satisfecha de su participación, ya que mantiene una postura crítica respecto al despotismo ministerial en el XVIII, y cuando se convocan los Estados Generales en Francia, el 80% de los casos criticaba abiertamente los favoritismos y se reclamaba más control de la monarquía  por parte de éstos, debido a que sus expectativas de introducción no se cumplían por estar copadas por grupos de influencias, dando lugar a tensiones.

3.4 EL PATRIMONIO NOBILIARIO Y SU PARTICIPACIÓN EN EL MUNDO DE LOS NEGOCIOS.

Según DOMINGUEZ ORTIZ, también la nobleza presentaba una gran desigualdad patrimonial entre sus miembros. Es en Francia donde mejor se ha podido estudiar, gracias al impuesto de la Capitación que también gravaba a este grupo.

Para NOGARET lo que revela el impuesto es una representación de patrimonios bastante variada. A partir de los datos del impuesto distingue seis categorías:

1. Una reducida PLUTOCRACIA, es decir, una oligarquía con una renta de 50.000 libras tornesas, que representaría el 1% del grupo. Aquí entrarían los príncipes de sangre, los pares, los duques y los miembros de la Corte.
2. Los nobles con una renta entre 10000 y 50000, vendría a se la rica nobleza provincial, y la de toga, que abarcaría el 13% y que también actúa en la Corte.

3. La nobleza con una renta entre 3000 y 4000, afectaría a ¼ parte del grupo, sería la nobleza que combina su residencia entre la ciudad y el campo.

4. La nobleza modesta con una renta entre 1000 y 3000, comprendería al 41% del grupo. Lleva un tren de vida discreto y reside en el mundo rural.

5. El grupo con una renta alrededor de 1000 libras, sería equiparable a los campesinos enriquecidos.

6. La nobleza que se sitúa en este escalón percibiría una renta inferior a las 1000 libras, vendría a representar un 20% de cuyo porcentaje un 10% recibiría una renta sobre las 500 libras. A este grupo se le podía tipificar de nobleza pobre para su condición, por las necesidades económicas que tal situación social comporta.

Conclusión: la nobleza abarca toda una escala de fortunas pero con una atípica distribución con el respecto al resto de la sociedad. La base es reducida, no se produce un efecto piramidal, ya que existía una amplísima categoría intermedia.

Únicamente en la Europa Oriental es donde destaca la tremenda desigualdad social en este grupo, dado que hay grandes magnates en un grupo muy reducido, mientras que el resto dispondrán de un patrimonio más bien escaso.
En el caso de España, en la zona norte se situaría la gran hidalguía, en cambio en el resto del territorio no se diferenciaría tanto del gran campesino, sólo por la condición nobiliaria de sangre.

¿ De dónde proceden los ingresos?.

    La fuente básica de los ingresos es la titularidad señorial. Aunque irá teniendo un peso creciente la vinculación a negocios: mineros, metalúrgicos, etc. Y en menor medida la participación en manufacturas y actividades comerciales, a pesar de las dificultades basadas en la propia legislación imperante, pues implicaba la pérdida de privilegios señoriales, el hecho de participar en negocios.

   También fue característica su participación en los negocios de la monarquía, tenemos ejemplos como el Duque de Lerma o el cardenal Mazarino en Francia.

   En líneas generales como mínimo los 2/3 de los ingresos solían proceder del mundo rural. Teniendo en cuenta la importancia de los ingresos del mundo rural, era lógico que trataran de protegerlos, cuya protección, tanto de los derechos señoriales, como de los dominios rurales, fue más eficaz en la Europa Oriental, en donde la monarquía prohibió a los plebeyos la posesión de tierras nobles, al igual que ocurrió en Prusia, para lo cual debían poseer autorización real.

   Mientras que en el caso de la Europa Occidental cualquier plebeyo podía ser señor de vasallos, sin necesidad de autorización real, al no existir reglamentación al respecto. Por esta razón la nobleza tratará de recurrir a la vinculación.
LA VINCULACIÓN.

   Se ha definido como un auto de disposición hereditaria de los bienes que su titular cede en perpetuidad con un orden preestablecido de sucesión: la primogenitura, sin que el resto de herederos pudieran alegar derechos. Patrimonio que no podrá ser vendido, ni ejecutado por deudas, ni confiscado por delitos de “lesa majestad”.

 En cuanto que lesiona derechos al resto de herederos, requiere una disposición real, que el caso castellano es de 1/3 de libre disposición y de 1/5 de mejora para poder fundar un mayorazgo o vinculación. Ello convierte a sus titulares en meros usufructuarios, por tanto el sucesor tendrá derecho a administrarlo pero nunca enajenarlo.

El origen de la vinculación procede de la B.E.M y que el caso castellano e italiano parece claro que procede de la propia monarquía. A la monarquía le interesaba cuando otorgaba una merced (un feudo), que éste pudiera revertir ulteriormente a la corona, si se agotaba la  línea de sucesión directa. Pero según BARTOLOME CLAVERO será la nobleza la que se opuso a esta última cláusula y en las Cortes de 1530 se eliminó, pudiendo pasar el bien vinculado a colaterales, cuando se extinguía la línea directa.
En el caso castellano el mayorazgo se diseñó definitivamente, desde el punto de vista legal, con las Leyes de Toro de 1505, que consolidan y regulan esta institución. Se recoge igualmente la imposibilidad de que sus titulares pudieran ceder los bienes vinculados en enfiteusis, de ahí que sea considerada como una de las vinculaciones más estrictas de Europa. Por esta razón la enfiteusis ira desapareciendo del campo castellano y estos bienes se explotarán mediante contratos de corta duración.

Para BARTOLOME CLAVERO es le único bien que somete a los colonos, a la burguesía, etc., es decir, es el régimen de propiedad más estricto de Europa.

En el caso de la Corona de Aragón, incluso en el resto de Europa, las vinculaciones no tenían esta limitación de la enfiteusis, incluso se ha comprobado que sólo se ha vinculado la propiedad útil, no a la directa.

Volviendo al origen de los ingresos, éstos también eran distintos según la zona de Europa. En la Europa Oriental con una densidad de población mucho menor, vida urbana escasa y monarquía más débil, determinó que la crisis bajo medieval diera lugar a la 2ª servidumbre, tratando la nobleza de inmovilizar al campesinado y forzarlo como mano de obra para sus dominios. Esta situación que se generalizó a mediados del XVI, permitirá a la nobleza en la crisis del XVII incrementar sus dominios con LA RESERVA. Todo esto da como resultado que la mayoría de ingresos procedan de la explotación directa de sus reservas y de la comercialización de sus excedentes en la Europa Occidental.
En el caso de la Europa Occidental fue diferente, el campesinado consigue la libertad de movimiento y la nobleza fragmentó sus explotaciones, cediéndolas en pequeños lotes para su explotación por parte de los campesinos. Por esta razón, la nobleza occidental es cada vez más una clase rentista, cuyos ingresos proceden de las rentas abonadas por los campesinos, que además tienden a monetarizarse. Estas rentas se depreciarán, de ahí, que los ingresos procedentes de los señoríos suelen ser una parte cada vez más reducida. Es la propiedad adquirida por la pequeña nobleza y en la mediana y alta, los ingresos enajenados por la monarquía los que constituyen la fuente de ingresos de la nobleza.

En el caso castellano los básicos serán la ALCABALA y el TERCIO DIEZMO que obtiene el rey, junto con la propiedad absoluta. Ejemplo, en la casa de BEJAR en 1630 solo el 5% de los ingresos son de origen señorial; el 33% procedía de la ALCABALA y otro 33% de propiedades y el 16% del TERCIO DIEZMO.

Es decir, los ingresos señoriales se van convirtiendo en una cantidad simbólica, tanto para  los campesinos, como para las casas señoriales. Esta evolución dio lugar a que los ingresos de la nobleza tuvieran un crecimiento muy moderado, tanto, que en el s. XVI se perdió poder adquisitivo. En el caso de los PARES ingleses según STONE se redujeron en un 26%, razón por la que se ha hablado de una crisis financiera de la aristocracia a finales del XVI. Pero esta reducción no es suficiente para explicar sus problemas. Estos ingresos se enfrentaban a unos gastos que no tenían un comportamiento similar. El problema de la aristocracia era, que no adecuaban sus gastos a la situación financiera, de ahí, que se ha llegado a hablar de la paradoja entre la OPULENCIA y la MISERIA, ya que tenían unos gastos fijos muy elevados y difíciles de reducir. El problema se agudizaba con la vinculación, pues si bien salvó el patrimonio, agudizó la paradoja, pues obligaba a la nobleza al eterno recurso al crédito.

Esta causa de endeudamiento ha sido motivo de interpretaciones. En el caso de Castilla, se ha puesto el acento en el SERVICIO  a la Corona, cuestión añadida al dispendio por el nivel de vida.

JAGO ha estudiado una muestra de las demandas llegadas al Consejo de Castilla solicitando permiso para vender bienes vinculados y ha afirmado que el 58% de los casos era por deudas. En el caso del País Valenciano también era una 3ª parte el factor de endeudamiento.

BARTOLOME YUN en el trabajo analiza el estado de la cuestión y obtiene que el servicio a la Corona se aproximara al 41%; le seguiría el pago por dotes y otras deudas. Afirma que el servicio al Estado no es el factor más importante de endeudamiento, él coloca el acento en el tren de vida nobiliario. Se limita a insertar esta consecuencia en el orden social del A.R, pues el gasto suntuario era una exigencia de su vida social, pues sólo así se podía permanecer próximo a la corona y acceder a las mercedes concedidas por la monarquía.

Este cúmulo de circunstancias: procesos judiciales, dotes, servicios, etc., condujo a un intenso endeudamiento que obligó a la nobleza a enajenar parcialmente su patrimonio. En el caso de España, a través de las demandas al Consejo de Castilla se ha comprobado que fue muy importante en la 1ª parte del XVII. En Inglaterra STONE lo cuantifica entre mitad del XVI y mitad del XVII, etapa en que los señoríos se redujeron un 10%, pero los PARES se doblan. El periodo más dramático será el último tercio del XVI que lo califica de autentica crisis financiera.

En el caso de Nápoles, G. de LIL examinando las transmisiones de patrimonios en CAMPANIA distingue dos periodos:

1. Siglo XV y 1ª mitad del XVI, en el que la mayoría de transmisiones son condicionadas por la acción de la monarquía.

2. En cambio a partir de la 2ª mitad del XVI son las ventas las que presiden las transmisiones. Pero a partir de la 2ª mitad del XVII las ventas tienden a descender y se puede decir que se recupera la normalidad.

   La situación llegó a ser tan grave, según ORTIZ, que de no ser por la VINCULACIÓN, la nobleza hubiese acabado perdiendo la mayor parte de sus propiedades, la vinculación se convirtió en un freno institucional.

   Esta enajenación benefició a las capas superiores de la burguesía, de ahí, que la nobleza, en tanto que orden social, no estuviese en decadencia, pues había movilidad social.

¿Cómo solucionó la nobleza su crisis?
Fue fundamentalmente el apoyo de la monarquía, no sólo a través de cargos, una muestra fue la reducción de las tasas de tipo de interés legal a principios del XVII. En el caso de Castilla en 1607 se redujo al 5% para las casas afectadas por la expulsión de los moriscos, y en 1622 para todas las casas. La nobleza llegaba a acuerdos con los acreedores para que la monarquía les auxiliara.

La Casa de Gandia en 1609 abonaba 36000 libras y en 1622 fueron unas 3000, es decir, una muestra de la importante reducción de intereses. Las medidas de la monarquía supusieron un balón de oxigeno

Otra estrategia fue tratar de consolidar la propiedad. Esta respuesta logra mayor éxito en Inglaterra, en donde la nobleza a lo largo del XVII, aprovechando las dificultades de los campesinos y los resquicios legales con la revolución de 1648 se convirtió en propietaria. Se producirán intensificaciones agrarias y un incremento de las rentas. Explotaciones que eran llevadas a cabo por arrendatarios con medios capitalistas, de ahí la trilogía:
· grandes propietarios

· arrendatarios capitalistas

· campesinos, jornaleros

En el caso de Europa Occidental la tendencia fue diferente a Inglaterra, por que los pequeños campesinos resistieron, no permitieron el embate, pues tenían unos derechos más consolidados a través de la enfiteusis. La pequeña explotación campesina sobrevivió a base de buscar ingresos complementarios, aunque ello no impidió su retroceso.

En Europa continental a finales del A.R las grandes casas nobiliarias a duras penas pudieron mantener el poder adquisitivo, se encontraban de nuevo en situación financiera delicada, por esta razón cuando se producirá la desvinculación por la Revolución liberal se producirá una restricción del patrimonio, aunque esto supuso para sectores influyentes el aumento patrimonial.

LA PARTICIPACION DE LA NOBLEZA EN EL MUNDO DE LOS NEGOCIOS

   El problema fundamental era la ideología de la derogación. El hecho de convertirse en miembros de las clases plebeyas, por medio de actividades económicas viles y degradantes para su condición de nobles, lo que podía reportar la pérdida de sus privilegios.

   Salvo en Inglaterra, Holanda y en algunas zonas del norte de Italia, en el resto de Europa existía la derogación, se pueden distinguir tres zonas:

1. Norte de Europa, Inglaterra y Holanda no existía la derogación.

2. Europa Centro-Oriental, existía desde el punto de vista jurídico, pero su aplicación era limitada, sobre todo por la debilidad de la burguesía.

3. Europa sud-occidental: Francia, España y algunas zonas de Italia. Es aquí donde se aplica de forma más estricta, de ahí que se afirme que la derogación es un fenómeno latino y sobre todo ibérico-francés.

   Los orígenes de esta ideología se remontan a la antigüedad clásica, donde ya se contraponía la actividad militar a la mercantil. En la Edad Media, la iglesia menospreciaba la riqueza usuraria. Parece que fue en España donde confluían los factores de frontera religiosa y donde se revitalizó esta ideología. Se necesitaba una nobleza que combatiese y por ello se la aleja de las actividades económicas.

   En cuanto a efectos jurídicos no existía una legislación en este sentido, pues fue más por parte de la pequeña nobleza que se sentía amenazada por el ascenso de las clases sociales plebeyas la que presionó reforzando la ideología del honor militar.

   El honor militar acabó conduciendo a un rechazo del trabajo manual, a través de estatutos de consejos urbanos, cofradías, órdenes militares (que exigían que se probase que los antepasados no habían ejercido oficios viles), dónde se fue imponiendo esta ideología de exclusión, de incompatibilidad de la participación nobiliaria en el mundo de los negocios. Será en el siglo XVI y XVII, cuando se emiten estos estatutos. Pero la monarquía influenciada por las doctrinas mercantilistas comenzará a combatir, a partir del XVII, estos prejuicios que dificultaban el ejercicio económico, apoyando la nueva ideología burguesa.

   En el caso de Francia será con la orden de 1629, auspiciada por Richelieu, la que permite a la nobleza participar en los negocios marítimos, pero no llegó a entrar en vigor, por la dificultad que opuso el Parlamento de París. Fue bajo el impulso de Colbert, cuando se registró el Edicto de 1669. En Francia será el propio rey el que actúa como ejemplo participando en la creación de compañías mercantiles.

   En España ocurrió algo similar, la primera medida se sitúa en 1682 con la Pragmática de Carlos II a favor de la actividad mercantil, fue un paso importante a favor de las actividades empresariales, pero todavía muy moderado. Será en 1783 con la Pragmática de Carlos III cuando se aprecia un interés claro de la monarquía por estas reformas, a favor de la participación de la nobleza en las actividades económicas.

   En cuanto a los efectos encontramos, que en el caso de España la participación de la nobleza es escasa, a pesar del interés de la monarquía. En Sevilla es algo mayor, tal como se refleja en la lista de matriculados como cargadores de Indias, aparecen inscritos como cosecheros.

   Será en la Europa Oriental, en donde la nobleza participa en los negocios, pero debido a la debilidad de la burguesía. La nobleza crea manufacturas en sus propios dominios. La repercusión fue más bien negativa, pues al participar la nobleza dificultaba la participación de las categorías burguesas.

   Como contraposición a los anteriores modelos, encontramos Francia e Inglaterra con el papel positivo, sobre todo en un momento en que es clave su participación económica, caso de Inglaterra XVI y XVII y de Francia en el XVIII.
   STONE insiste en que en Inglaterra no existe obstáculo, pero si presión social, pero a pesar de ello, la nobleza inglesa tuvo una participación destacada en el sector minero, metalúrgico y mercantil, que se deriva por el carácter de clase terrateniente de la nobleza. Fueron los PARES ingleses los principales productores en la actividad minera y metalúrgica. En el aspecto mercantil fue la nobleza la que impulsó las empresas marítimas como armadores. Destaca la calidad y el carácter pionero de las empresas impulsadas por la nobleza, pues no actuaban por carácter de racionalidad, sino por carácter especulativo, de ahí que patrocinaran empresas arriesgadas. El periodo en que tuvo mayor impacto fue entre 1540-1640. Después de la revolución su importancia cualitativa disminuirá.
LA CONFIGURACION DEL SISTEMA URBANO EUROPEO
Durante el siglo XVII se acentúan dos características que acabaran conformando el sistema urbano europeo:

1. Ruptura de la distribución predominante en el mundo medieval. Ahora el eje se traslada del Mediterráneo al Atlántico. En el siglo XVI la estructura urbana era una clara herencia del mundo romano. Sólo Italia y la Península Ibérica comprendían el 42 % de las ciudades mayores de 10000 habitantes, igualmente el 50% de la población estaba en el área mediterránea. Será la crisis del XVII la que se cebó en esta zona, por esta razón, el número de ciudades en 1650 se redujo y no se recuperará hasta 1750. Por el contrario, el área menos afectada fue el N.O de Europa, zona en la que las ciudades crecerán progresivamente desde 1500, al igual que la población, produciéndose a finales del XVII una igualación de las dos áreas. Lo que se dará en este proceso es una desviación del peso de las ciudades desde el mediterráneo al área Noroccidental de Europa.
2. Concentración de la población en ciudades cada vez mayores. El porcentaje de la población urbana era muy modesto. La población urbana a principios del XVI representaba el 5% de la población total, y en 1600 únicamente se ha doblado. Los países ya urbanizados a principios de la Edad Moderna experimentaron un estancamiento como fue el caso de Italia, que en 1500 tenía el 12,4%, porcentaje que se mantuvo estable durante toda la Edad Moderna. En el caso de Bélgica que tenía el 21´5% en 1500 descenderá, pasando al 18,9 en el siglo XVIII. Sin embargo países como Holanda, son ejemplo de la nueva situación, su población creció espectacularmente, pasando del 15,8% en 1500, al 28,80 en 1800. También Francia creció, del 4,2 al 8,8. El proceso más continuo y homogéneo se dará en las Islas Británicas. De un porcentaje modesto del 2% en 1500, fue creciendo de forma continua para llegar al 15,6% en 1800. Será ese crecimiento, lo que explica que Gran Bretaña acabara liderando el proceso de urbanización en la Edad Moderna.
Tal como señala JEAN DE VRIES la concentración de la población en las ciudades grandes fue lo que dio lugar al surgimiento de una jerarquía urbana, cuyo fenómeno revela la aparición de un sistema de ciudades. Será ahora cuando se configura la interrelación entre ciudades como un conjunto interdependiente, en el cual las ciudades aparecen unidas por interacciones económicas, por esta razón cualquier cambio en alguna de ellas afectará a las demás. Será un sistema jerarquizado de ciudades que se ordena en función del tamaño, distancia, etc. Y que estará liderado por una de ellas que se colocará en el vértice.


A principios de la Edad Moderna las ciudades estaban poco integradas, herederas del mundo urbano medieval se relacionaban poco entre si, ya que funcionaban de manera autárquica. Encontramos así en 1500 una serie de ciudades muy dispersas pero dominantes: Venecia, Milán, Amberes etc., es decir, el sistema era Policéntrico, existiendo hasta cuatro zonas distintas de ciudades importantes:
· Norte de Italia – Venecia y Milán

· Sur de Italia- Nápoles

· P. Bajos- Amberes y Ámsterdam

· P. Ibérica- Sevilla y Lisboa

No estaban organizadas en un sistema integrado, sino que surgen de forma autónoma en función de las actividades mercantiles que realizaban ellas mismas.

Será durante el periodo de 1600-1750 cuando las ciudades europeas se organizarán en un sistema integrado, debido a que dicho periodo el crecimiento urbano fue muy selectivo. Se concentró mucho en las grandes ciudades y fueron dos actividades las que alimentaron el crecimiento: el gobierno y el comercio ultramarino. Sin embargo las ciudades intermedias vieron reducida su población, como fueron los centros urbanos tradicionales y los urbanos del interior. El efecto de este proceso de crecimiento y decadencia urbanos fue la creación de una jerarquía cada vez más evidente.
Además en este periodo se producirá el desplazamiento del eje de gravedad desde el Mediterráneo hacia el Atlántico. Como resultado, a mediados del XVIII el SISTEMA URBANO  estaba ya integrado y era Unicentrico, situándose en el área noroccidental, entrando el foco mediterráneo en decadencia: Italia, Península Ibérica, etc. Ello dio lugar a que el sistema urbano se articulara a partir de las ciudades del Norte. Así en 1750 Londres estará en el vértice, siguiéndola Paris, Rótterdam etc.
Será en este momento, plena Edad Moderna cuando se asiste al crecimiento del sistema urbano y paralelamente la industrialización hará que la jerarquía se modifique por nuevos focos urbanos y a partir del siglo XIX la jerarquía comenzará a marcarse claramente, siendo la que permanece actualmente.

La percepción de que la ciudad es el núcleo principal se dará cuando triunfa el proceso de industrialización, pero este triunfo urbano comenzó a configurarse con anterioridad y cuya jerarquía se vio paradójicamente paralizada con la industrialización, volviendo a tomar el ritmo a finales del proceso industrializador.

Pero hay otras tesis al respecto que plantean que el sistema urbano surge con anterioridad y que fue una condición para el surgimiento industrial, es decir, que sin un sistema urbano, la industrialización no hubiera sido posible dado que las redes de comunicación con el medio rural eran necesarias, además del repertorio de servicios prestados por la ciudad: papel político, redes de mercados, dirección del sistema industrial etc. Será el papel que ejerce la ciudad sobre el mundo rural que le rodea, lo que favoreció el desarrollo del sistema urbano.

La declaración del sistema urbano hizo posible reestructurar la economía, por los servicios que desde la ciudad se prestan al mundo agrícola. Surge así el desarrollo de la PROTOINDUSTRIA urbana, sin dar lugar a un crecimiento exagerado de la población urbana y sin que ello supusiese un elevado coste en condiciones de A. Régimen como:

1. Problema de infraestructura.

2. Problema de abastecimiento

3. Crecimiento vegetativo negativo.

No obstante las estructuras tradicionales de la ciudad sería un factor que limitaba el crecimiento y por esta razón se explotaron las ventajas de la producción rural: costos de producción inferiores por una cercanía a las fuentes de materias primas, de un trabajo de bajo coste y de la evitación de los impuestos urbanos y de los gremios. La difusión en el campo del sistema de producción a domicilio, o protoindustrialización, será organizado desde la ciudad, que a su vez comercializará el producto. Este desplazamiento de la producción industrial al campo salvó el escollo del crecimiento vegetativo negativo, pues el acceso más temprano al matrimonio fomentará el crecimiento de la población, una población dedicada cada vez más a actividades no agrarias, factores todos ellos que favorecerán el crecimiento económico.
En el caso de España, su sistema urbano ha sido estudiado por RINGROSE y en su tesis “España 1700-1900 el mito del fracaso” plantea que la Edad Moderna comenzó con un grado alto de urbanización concentrado en Castilla. España se integraba en ese contexto de ciudades herederas de la romanización, siendo una de las ciudades más importantes Sevilla.

Durante el siglo XVI, las más dinámicas desde el punto de vista de las actividades secundarias y terciarias son las de Castilla la Vieja (Segovia, Ávila); Castilla la Nueva (Toledo, Cuenca), fue muy importante el comercio de la lana castellana hacia los Países Bajos. Por el contrario, la zona del Cantábrico y el Mediterráneo eran zonas poco urbanizadas.

El dinamismo de Castilla del XVI se verá afectado por la crisis del XVII, donde los centros urbanos entrarán en decadencia, experimentando únicamente un crecimiento importante Madrid, que pasará a superar a Sevilla, siendo uno de los factores el traslado de la Corte. Si en 1570 tenía 30.000 habitantes, pasaron a 135.000 en 1630.
En cuanto a la zona del mediterráneo que fue muy afectada por la crisis bajo medieval, a partir de la 2ª mitad del XVII se recuperará y las ciudades de la periferia crecerán como fue el caso de Barcelona, Valencia, Málaga y Cádiz que tomará el relevo a Sevilla en el monopolio americano.

En el Cantábrico se mantiene Bilbao que destacaba por el comercio del hierro y surgirá Santander.

Para RINGROSE se establecen 4 sistemas urbanos que se integran en la red europea que perduraran hasta 1880, fecha en que el ferrocarril ya se ha consolidado.

1. El mediterráneo, en el que domina Barcelona y como centros secundarios Valencia y Málaga.

2. El norte con su eje en Bilbao y centros secundarios en Santander y La Coruña.

3. Andalucía con eje en Sevilla y luego en Cádiz.

4. El interior, cuyo centro será Madrid.

No obstante Ringrose diferencia el sistema interior del resto, al estar integrado por un sistema político (Madrid capital del imperio) que va perdiendo terreno con el avance de los otros tres sistemas, que van ampliando su influencia hacia el interior.

Estos cuatro sistemas urbanos favorecieron el desarrollo de la especialización productiva, así como una conexión mayor de la población con el mercado, es decir, fueron avances que se consiguieron gracias a una influencia mayor del mundo urbano.

LA POBREZA EN EL SIGLO XVII.
En la Europa del XVII, la política asistencial de la pobreza se ha caracterizado, como señalan algunos autores, por el “gran encierro”; “gran confinamiento”; “reclusión de los pobres”, etc., debido a que la idea dominante es la reclusión de esta población en establecimientos con la finalidad de separarlos de la sociedad, lo que les convierte en criminales, consideración que también recoge Justo Serna en su tesis.

Esta situación ha sido considerada como una respuesta a las dificultades de la centuria, dificultades que provocaron el crecimiento desmesurado de una masa de pobres coyunturales. La sociedad tenía tan presentes a los mendigos, que comenzó a plantearse el problema de orden público. De ahí, que la reacción fuese la defensa de la reclusión por el ansia de seguridad y por la agudización de la nueva visión de la pobreza iniciada en la Baja Edad Media. La sociedad del XVII, envuelta en un clima puritano de división religiosa, considera que la pobreza es fruto del vicio, de la ociosidad, de la pereza, ya no es considerada como un medio de santificación, razón por la cual las medidas serán las de disciplinar a este grupo y para ello nada mejor que la reclusión y el trabajo, con el fin de convertirlos en personas disciplinadas para su reinserción en la sociedad, situación en la que jugarán un importante papel los nuevos establecimientos.
Otra causa que se añade, es la nueva concepción de dignificación del trabajo que está presente en la sociedad, fruto de la doctrina mercantilista y cuya finalidad era el enriquecimiento del Estado. Por tanto, el trabajo era el mecanismo más eficaz para dignificar a estas personas que habían caído en la ociosidad, considerada un mal que impedía el incremento del poder de la monarquía.

Serán los calvinistas los que más claro tendrán este concepto reflejado en la obra de M. Weber, una dignificación del trabajo, que se convertirá en el pilar sobre el cual se asienta la sociedad, siendo estas las razones que indujeron al encierro de los pobres, cuyo pretexto era separarlos de la sociedad, pero al mismo tiempo disciplinarlos por medio del trabajo en los propios establecimientos, ya  que el pobre que podía debía trabajar. Estos centros no se crearon sólo para disciplinar a los vagabundos, pobres, etc., sino también para disuadir a los posibles candidatos, ya que se consideraban una especie de cárceles, en las que eran reacios a ingresar.
En cuanto al papel de estos, C. LIS y H. SOLI inciden en la obra “Pobreza y Capitalismo” en la cuestión económica, pues será en las áreas industrializadas donde surgirán. No obstante se cita un centro en Londres creado en 1582 y otro en Roma en 1581, que más que casas de trabajo son centros de castigo.

Fue en la Republica de Holanda donde surgieron los primeros centros de trabajo, concretamente en Ámsterdam, en 1586 y 1589, uno de ellos para mujeres. A partir de éstos surgirán otros centros en 26 ciudades holandesas a principios del XVII, momento de mayor esplendor de las provincias unidas. Se crearon también en los Países Bajos meridionales, en Alemania y en los Países Escandinavos, pero será en Francia e Inglaterra donde tendrán unas características más peculiares.
En Francia, el 1º surgió en LYON en 1614 y ya en un Edicto de 1662, Luis XIV ordenaba el establecimiento de centros de este tipo en todas las ciudades. Se distinguen los de la 1ª mitad del XVII, época de recuperación productiva, creados por motivaciones económicas, debido a que a partir de 1662 serán de índole política ya en el contexto de la Fronda, por el temor al desorden público y a los levantamientos populares.

En el caso de Inglaterra el punto de partida será la Ley de Pobres de 1598, pero en el aspecto del trabajo comenzaron a aplicarse medidas a partir de 1640, época de Revolución, completándose el sistema con la Restauración, mediante el Acta de Domiciliación de 1662. Esta norma permitirá a los jueces de paz ordenar la expulsión de todas aquellas personas, que una vez transcurridos 40 días desde su asentamiento en la ciudad, no hubieran encontrado trabajo. La finalidad de la medida era evitar que se convirtieran en una carga para la ciudad, al tiempo que tuvo un importante papel en la redistribución de la mano de obra.
También comenzaron a surgir pero muy tardíamente las WORK HOUSE, la 1ª se creó en Bristol en 1696, siendo el ejemplo seguido por otras ciudades, generalizándose por el acta del Parlamento de 1722. Pudiendo los administradores de los “directorios de pobres locales” negar la asistencia a aquellos que se negaran a adscribirse a estas WORK HOUSE.

Inglaterra contará en 1740 con 700 casas de trabajo, que según C. LIS se debía a las necesidades por las que estaba atravesando la industria textil inglesa.

En España la política que se siguió en el XVII fue muy tradicional y sólo a finales de siglo, durante el reinado de Carlos II y en ese contexto de mercantilismo, surgirá en 1675 el primer hospicio de Madrid. También al mismo tiempo se creará la Casa de la Misericordia (1673) de Valencia, aunque la 1ª orden disponiendo la recogida de pobres y su inserción será en 1675. Esta institución atravesará dificultades en el XVIII, por la desviación de las donaciones hacia el Hospital General que tendrá una connotación más positiva, puesto que la Casa de la Misericordia se considera centro de encierro. No obstante, estos establecimientos no eran bien contemplados por la sociedad, prueba de ello era la labor de la milicia que tratará de recluir a los vagabundos en estos centros. También hay que tener en cuenta que las instituciones artesanales tendrán políticas de apoyo a sus miembros, dada esa frágil barrera entre el mundo del trabajo y la marginalidad en la que muchos trabajadores se encontraban y podían fácilmente franquear.
EL CAMPESINADO EN ORIENTE
Mientras que en la Europa Occidental se asiste a un sistema en donde la unidad básica de producción será la explotación campesina y no la reserva, variando la extensión y también el tipo de campesinado y cuya idea principal es que los señores principales dejan de implicarse en la producción y se convierten en una clase rentista, en la Europa Oriental comenzará a difundirse un sistema económico similar al que estaba desapareciendo en Occidente, al que se suele denominar “la 2ª servidumbre”. El proceso será lento y se va configurando durante dos siglos. Inicia a partir de la segunda mitad del XV, consolidándose en la segunda mitad del XVII.

El elemento básico es la escasez de población y, por tanto, de mano de obra, con tendencia a la migración. Quedará así, muchos espacios vacíos que serán colonizados, siendo el cultivo de rozas bastante común. Hay que tener presente que no fue un reforzamiento del feudalismo, puesto que allí no existía, abundaba el campesinado libre. Será a mitad del XV cuando se introduce el feudalismo con grandes dominios señoriales, grandes reservas que serán cultivadas por los señores utilizando mano de obra forzosa. Este feudalismo es mucho más intenso que el que se dio en Occidente, dado que los señores establecen unos lazos de dependencia muy intensos con los campesinos, dado que no desarrolla la maraña de relaciones de Occidente. Aquí el poder creciente de la nobleza en el mundo rural dio lugar a que el poder monárquico se debilitase, monarquía que será electiva.
En este sistema el dominio señorial articula la aldea que dispondrá de escasos bienes colectivos. Los campesinos disponían de pequeñas tenencias sólo para garantizar su subsistencia. Estas tierras el señor podía remodelarlas sin ningún derecho para el campesino, siendo el único objetivo proporcionar mano de obra a la reserva. Las rentas podrán ser en trabajo, especies, etc., pero las prestaciones en trabajo era la faceta más importante.

El sistema se fue consolidando en la medida que los señores iban sometiendo  más a los campesinos. Por ejemplo en Polonia en el XVI los campesinos debían realizar 1 ½ día de trabajo por semana en la reserva y a principios del XVII se convirtieron en 4, llegando a 5 días a mediados del XVII.

Las dificultades se agudizarán a finales del XVII e incluso la pequeña nobleza se verá afectada a favor de los magnates (gran nobleza) que incrementarán sus reservas, sobre todo, a costa de los campesinos y de las aldeas.

Será en un contexto de crisis demográfica y escenarios de guerra (30 años) y en la 2ª mitad del XVII el “diluvio seco” conflictos en el Báltico y grandes problemas en Rusia, además de las malas cosechas etc. Todo ello provocó el fenómeno de las aldeas despobladas al igual que ocurrió en la crisis bajo-medieval, con el consiguiente endeudamiento del campesinado. Circunstancias que fueron propicias para que los señores reorganizaran el territorio usurpando los pocos bienes colectivos y los campos despoblados, para someter a nuevos campesinos libres. Este incremento de las posesiones de la gran nobleza también  fue debido a las dificultades de la pequeña nobleza, pues al perder vasallos se resintieron, cayendo la producción global y la productividad, lo cual provocará una caída de los precios. Condiciones que repercutieron negativamente sobre los ingresos señoriales, incrementándose la reserva, generalizándose la servidumbre e incrementando el trabajo forzoso de las tenencias campesinas.
En esta coyuntura el objetivo era uniformizar la diversidad del campesinado, que dificultaban la gestión de las haciendas señoriales. Se inmovilizará a los campesinos en las aldeas y aquellos que pretendían huir se les perseguía.

Se ha dicho que la generalización de la servidumbre fue por necesidades de las monarquías del Este, por su debilidad durante las guerras y por ello llegan a acuerdos con la nobleza. Parece ser, que el acuerdo de 1653 del elector de Brandemburgo que dio origen al Estado de Prusia, fue a cambio de que los JUNKERS apoyaran el reforzamiento del poder real, cediéndoles el elector soberano el control total de sus siervos y unificándose la condición jurídica.

En Rusia en 1647 también la nobleza consigue reforzar su poder y uniformizar la condición del campesinado.

Estas transformaciones inducen a pensar que la reserva se extiende y se cultiva sólo con trabajo forzoso, pero la realidad no es así, pues una parte del trabajo en el gran dominio era libre. Así ocurre en el XVII en Polonia, representando el trabajo libre un 40% del total. _Incluso se ha dicho que en XVIII, se incrementa el porcentaje y uno de los argumentos que se esgrimen es la baja productividad de la mano de obra forzosa.
Además en el XVIII cuando la producción se incrementó por una tímida difusión de las técnicas empleadas en la Europa Occidental, como por ejemplo la rotación trienal y se incrementaron las necesidades de trabajo, éstas fueron cubiertas por mano de obra libre. De ahí, que a finales del XVIII en muchos señoríos el trabajo asalariado representaba las ¾ partes de la mano de obra de los dominios señoriales.

Esta situación fue aprovechada por los monarcas ilustrados del XVIII para introducir reformas en las relaciones entre señores y vasallos, cuyo destino básico era beneficiar a los súbditos, pero detrás estará el interés por el reforzamiento del poder del estado. Lo que perseguían los monarcas era que los campesinos fueran objeto de sometimiento a impuestos y prestaciones militares.

En Austria será después de la derrota de la “Guerra de los 7 años” cuando Mª Teresa y José II comienzan a plantear proyectos para la mejora de la condición de los campesinos, proyectos que conducen a la disposición de José II de 1781 de abolición de la servidumbre en las tenencias campesinas que pagaran de impuestos más de 2 florines al año. También la disposición fue acompañada de libertad de movimiento para el campesinado, se prohibió que los nobles adquirieran tierra de los campesinos y también se garantizan las posesiones campesinas. Estas medidas fueron las más audaces de la Europa Oriental, pero suscitaron una gran protesta en la nobleza, de ahí, que Leopoldo II, sucesor de José II, derogase las medidas.
En Prusia la servidumbre fue abolida en 1811 después de la victoria de Napoleón y en Rusia después de la derrota en la Guerra de Crimen de 1861. Es decir, el sistema se desarrolló lentamente y se mantuvo durante dos siglos por esa necesidad de reforzar en el XVIII el poder Real.

La idea a matizar es que existe en este caso una uniformidad social pero en la miseria. No obstante, a pesar de todo, la sociedad campesina presentaba algunas diferencias sociales, derivadas de que los señores a la hora de conceder las tenencias, no todas tenían la misma extensión. Esta variaba en función de los derechos que pesaban sobre las tierras. Algunas tenían obligación de prestar trabajos no solo en mano de obra, sino también en animales de labor, en este caso el lote seria mayor. Ello genera una desigualdad similar a la existente en Occidente entre labradores y braceros. También hay que tener en cuenta que los señores en la Europa del Este disponían de absoluta potestad sobre los campesinos, modificando las circunstancias de las tenencias a su conveniencia. Así en el caso de Polonia se han distinguido cuatro grupos de campesinos
1. Campesinos arrendatarios: Serán un sector minoritario con explotaciones bastante extensas, constituidas por las tenencias concedidas por el señor y por otras de arrendamiento, además de disponer de algún ganado. Incluso tras la prestación de las corbeas en la reserva y los pagos al señor conseguían algunos excedentes que serán adquiridos por el señor o comercializados en el mercado.

2. Medianos y pequeños campesinos: Serán el sector mayoritario cuya diferencia es la disposición o no de animales de labor, siendo las explotaciones medianas y no consiguiendo excedentes.

3. Los jornaleros: Este sector disponía de unos lotes muy reducidos y necesitaban prestar un trabajo al servicio del señor o de los grandes arrendatarios que los contrataban, bien para prestaciones en sus tierras o para que realizaran en su lugar los trabajos en la reserva, a cambio de un salario que no siempre es monetario.
Razones todas ellas que nos muestran que en la Europa del Este, a pesar de que las relaciones sociales están marcadas por la 2ª servidumbre, hay que desechar la uniformidad campesina, pues existirán diferencias. Lo que se destaca es la imposibilidad de generar excedentes y, por tanto, el campesinado tendrá una escasa capacidad de inversión para las mejoras agrarias, cuestión que dificulta el crecimiento económico en el XIX y agudiza su dependencia respecto de Occidente.

CONFLICTIVIDAD SOCIAL Y REVUELTAS EN LA INGLATERRA DEL SIGLO XVII.

El siglo XVII comienza con graves tensiones sociales, puesto que el crecimiento demográfico que ya venía del XVI produjo desequilibrios con relación a los recursos. Surgirá en este contexto en los condados del centro de Inglaterra, la revuelta de los MIDDLANNDS en 1607. La protesta estaba encabezada por J. REYNOLDS, conocido como el capitán POUCH (por la bolsa que llevaba en el costado). Aquí los cercamientos son la causa fundamental y es importante esta cuestión, porque será en este momento cuando, surgen dos términos: los LEVELLER, niveladores del terreno y los DIGGER, cavadores. Significados ambos, vinculados a las acciones que realizaban en contra de los cercados. A ellos se les atribuye un ideario radical, que de hecho no poseían, puesto que la finalidad será mantener el sistema agrario tradicional.
Pero la rebelión que realmente interesa, en relación con la asignatura, es la de los condados de: DORSET, WILTSHIRE, CLOUCESTER Y SOMERSET que se caracteriza por ser zonas forestales y que se desarrolla entre 1628-1631.

Es interesante el contexto político en el que se produce, ya que es 1628, el año en que se agudiza la tensión entre el Parlamento y la Corona, por la política arbitraria llevada a cabo por Carlos I, para obtener ingresos, privatizando los bosques de titularidad pública que serán roturados, lo que impedirá el acceso a los campesinos. También como telón de fondo estará el clima religioso (insurrección escocesa por la imposición de la liturgia anglicana).
Esta no será una revuelta unitaria, sino que serán estallidos dispersos por las diferentes localidades de los condados. Situación que hizo temer a la Corte, acusando al Parlamento de ser el instigador. No obstante, la apariencia de coordinación, vendría dada por el surgimiento de un líder misterioso que estaba en todas partes denominado LADY SKIMMINGTON (cencerrada, este fenómeno tiene un importante interés antropológico, pues era una cencerrada que se realizaba cuando se subvertía el orden patrimonial establecido, por parte de algún miembro de la comunidad, siendo la propia comunidad la que ridiculiza al infractor, mediante caceroladas, etc. E incluso se le solía disfrazar de mujer, de ahí, el nombre de Lady). En esta revuelta las movilizaciones campesinas adquieren esta connotación de cencerrada, pero en contra de las CERCAS. La monarquía contempló con gran preocupación esta revuelta y trató de hacer algunas concesiones que resultaron irrisorias.

También en la década de 1630 surgirán algunas revueltas ocasionales, esta vez es en la región pantanosa de los FENS, situada próxima a los condados de LINCOLN Y NORFOLK y que pertenecía en su mayoría al Rey, dado que poseía 17 señoríos en esta zona con una extensión aproximada de 25.000 Ha., zona que generalmente era utilizada por los campesinos para: pescar, apacentar el ganado, etc.
Será en esta etapa cuando estaba culminando la expansión del XVI y los ingleses se inspiraron en las desecaciones de los POLDERS holandeses, para llevar a cabo un proyecto de dichas características en la zona, poniéndose en cultivo 300.000 Ha. Esto supuso la expulsión de muchos campesinos, y sobre todo, se les privó de los derechos de explotación de la zona, en el sentido de obtener recursos complementarios. El método será brusco, y los campesinos intentarán acudir a los tribunales, procesos que en el caso de campesinos recalcitrantes consiguieron llevarlos a la “Cámara Estrellada”.

En este contexto de gran tensión política, cuando el Parlamento aprovecha la situación para denunciar el “desprecio de los derechos” comunitarios, los métodos autoritarios de la corona, etc. Lo que le proporcionó gran trascendencia. Sin embargo, los campesinos no tenían un proyecto político claro, seguirán demostrando fidelidad al rey y reclamando situaciones anteriores.

No obstante, esta demanda quedó oscurecida por la tensión política del momento (vísperas de la revolución). Se utilizó el movimiento LEVELLER como el primer movimiento izquierdista, pues defendía la libertad de conciencia, los derechos de los campesinos, etc. Pero lo más importante era el proyecto político que culminó en lo que se conoce como el “Acuerdo del Pueblo” de 1647, primer proyecto de constitución escrita que se conoce, en el que se pedía el sufragio universal masculino, igualdad ante la ley, así como se exigía un Parlamento unicameral. Será CROMWELL el que acabó disolviendo y eliminando este radicalismo. Es decir, el movimiento se inspiró en las revueltas campesinas, pero sus pretensiones se podría decir que eran democráticas.
Pero el movimiento más importante será el DIGGER, cuyo líder GERARLD WINSTNLEY, defendía lo que se puede calificar de “comunismo utópico”, influenciado por el pensamiento cristiano, una especie de panteísmo. En su tratado “La nueva ley de la rectitud” defendía que “la propiedad privada era el origen de todos los males y la razón de Cristo en la posesión igualitaria de los bienes, lo que llevará a todos los hombres a la bondad primitiva”.

Intentó llevar a cabo la difusión de sus ideas, ocupando con sus seguidores la colina llamada de San Jorge, roturando sus tierras y explotándolas comunitariamente. Situación que duró poco tiempo, pues fueron expulsados, por el recelo de los vecinos. No obstante, también surgieron algunos focos en otros lugares de Inglaterra que Cromwell se encargará de eliminar. Winstnley fijará sus ideas en el tratado denominado “La ley de la libertad” (1652), pero que se inscribe en los llamados tratados utópicos, era una critica del orden social existente.

Según el análisis que realiza C.HILL, Winstnley tenía una visión de futuro. Denunciaba que las 2/3 partes del campo inglés estaban sin cultivar, por tanto, si se cultivaban colectivamente constituirían una alternativa más humana que la derivada de los cercados. Suponía un mejor aprovechamiento de la tierra, pero en lugar de la privatización, lo que defendía era el cultivo comunitario de la tierra, es decir, un objetivo social distinto. Es un programa que ha sido calificado de “progreso humanizado”.

Cabe subrayar que durante la Revolución Inglesa, las masas campesinas, a diferencia de lo que ocurrirá en la Revolución Francesa, no protagonizaron ninguna revolución como la francesa del “gran miedo”. La Revolución de 1640 consagró el triunfo capitalista contra el que habían luchado los campesinos. Es en 1646 consagró el triunfo capitalista contra el que habían luchado los campesinos. Es en 1646 cuando se puede considerar que el feudalismo fue abolido formalmente. Eliminó el Tribunal de Tutelas que tanto benefició a la monarquía y consagró el triunfo de la propiedad de los señores, es decir, favoreció a las clases terratenientes y consagró la propiedad absoluta. Igualmente implicó el triunfo del proceso de cercamientos, que a partir de 1670 se multiplicarán, con el apoyo del Parlamento y de los teóricos de la agronomía, pues consideraban las propiedades comunales como un freno a la libre iniciativa.
Se sancionó así, el triunfo de individualismo agrario y comenzaron a desaparecer las reservas morales que se mantenían con respecto a los cercados, pasando, de ser considerado un acto que lesiona intereses comunitarios, a interpretarse como un deber patriótico. La manifestación más evidente del individualismo agrario es el acta de 1671, aprobada por el Parlamento, por la que se privatiza el derecho de caza. Esta ley generó muchos conflictos y es el síntoma más revelador de las nuevas relaciones agrarias capitalistas.

CONFLICTIVIDAD SOCIAL EN LA FRANCIA DEL SIGLO XVII

En el caso francés la peculiaridad de las relaciones agrarias es la mayor firmeza de los derechos de los campesinos sobre la posesión de las tierras que cultivaban. La iglesia y la nobleza para consolidar sus propiedades tuvieron que conceder derechos, como fue el dominio útil, lo que generó estas circunstancias.

La complejidad política de Francia, como “cuna del feudalismo” con toda una serie de feudos en manos de grandes casas nobiliarias, es lo que determina el contraste del poder de la monarquía francesa, con el poder que tenía el rey de Inglaterra, dado que la monarquía francesa no representaba la misma homogeneidad territorial. Se distinguían dos grandes sistemas políticos:

· Los países de Estado: que serán PROVENZA, LANGUEDOC, BORGOÑA, BRETAÑA Y NORMANDIA, territorios que implicaba la existencia de una corporación territorial, (cuya similitud con España sería la Corona de Aragón, el reino de Navarra, etc.) con potestad para aprobar el impuesto de la TALLA.

· El País de Elecciones: Territorios de la monarquía “L´ILE DE FRANCE” (Centro de Francia). Eran territorios muy complejos en los que se exigirá el impuesto de la GABELA de la sal. Aplicación que tendrá más rigor en unas zonas que en otras: en la llamada la Francia Capeta será la “Gran Gabela”, mientras que en los territorios que circundan este centro se aplicará la “gabela menor”, e incluso puede haber algunas zonas Francas.

La existencia de particularismos provinciales dificultaba la aplicación de la política absolutista real. De ahí que en la medida que atacaba las tradiciones del mundo rural e incrementaba la presión fiscal, redundará en el estallido de las revueltas campesinas, los momentos más conflictivos  serán: en el contexto de las Guerras de Religión; en la época de Richelieu y en la 2ª mitad del XVII; 
Una vez finalizadas las guerras, el siguiente periodo conflictivo será la década de 1630, etapa de Richelieu y de la construcción del absolutismo e incremento de las fiscalidad. Problemas a los que se añaden las dificultades económicas. En este contexto se producen diferentes revueltas entre las que destacan la 2ª de los CROQUANTS de 1636 y la de los NU-PIEDS de 1639.

La de los CROQUANTS cuya duración se extiende desde mayo de 1636 a noviembre de 1637 es la más extensa en cuanto a territorio, abarca el comprendido entre los ríos LOIRA y GARONA. Se considera la mayor revuelta campesina de Francia. En este momento se está iniciando la Guerra de los 30 años y la monarquía no disponía de tropas para reprimir la rebelión. Estalló en el condado de ANGULEMA, siendo los motivos básicamente fiscales, pues era una región muy descontenta por la introducción de gravámenes sobre el vino, existiendo un agravio comparativo con la zona de BURDEOS, dado que ésta estaba exenta. Siendo la chispa que hizo estallar la revuelta que se dobló el montante de la Talla. Los campesinos también se organizaron en comunas a los que se unirán miembros de la pequeña nobleza. Las reivindicaciones eran básicamente antifiscales y en contra del sistema de recaudación, también declaran su fidelidad al rey y no supuso una amenaza del orden social.

Finalmente el 1 de julio de 1637 el movimiento fue derrotado y ejecutado su líder que era un noble: La Mote la Fôret.

La de los NU-PIEDS de 1639 en NORMANDIA, fue previa a la FRONDA. Era una zona cuyas contribuciones eran las más altas, también era una región próxima alo frente de la guerra y en la que la fiscalidad de la sal era muy compleja, pertenecía a la GRAN GABELA, mientras que hacia el oeste la zona de BRETAÑA era productora de sal y estaba exenta del impuesto, entregaba ¼ al rey y el resto lo comercializaba libremente. En 1639 surgirá en la zona productora el rumor de que se iba a establecer el impuesto de la Gabela. Lo que provocó un clima de rebelión. Se constituyó lo que se denominó el “Ejército del sufrimiento” y también apareció un líder mítico colectivo llamado J. MIPIE.

También se sumaron algunos nobles y entre los objetivos aparecía la defensa de la libertad de patria, es decir, del particularismo normando, se defendía una especie de carta de derechos. Este movimiento se caracteriza por la defensa de particularismo normando y la lucha antifiscal.

Bonnets Rouges: En 1675 aniquiló la revuelta del papel sellado, llamada de los bonetes rojos, en la Bretaña. Esta revuelta, de artistas y particularmente de millares de aldeanos tenía ante todo orígenes económicos: miseria, imposiciones de los nobles, servidumbres e impuestos. Fueron quemados castillos y muertos algunos nobles. De los aldeanos resultaron ahorcados gran número y muchos otros enviados a galeras. Lo mismo que en las revueltas de Alemania o de Inglaterra, algunos curas y magistrados, aunque en pequeño número, se sumaron a los revoltosos, entre otros el que fue jefe, un notario llamado Le Balp. A uno de ellos es debido indudablemente el Código del Aldeano, reglas que pretendían imponer en su revuelta. En algunas partes preconiza el comunismo de los bienes y hasta de las mujeres. Un hecho digno de ser notado es que estos revoltosos bajo bretones tenían la bandera roja como emblema.

Las revueltas han suscitado una polémica historiográfica. En el marco de los 60 y 70, la polémica se polarizó entre MOUSNIER y PORSHNEV.

PORSHNEV, aunque no niega el carácter revolucionario, las plantea como unos movimientos espontáneos de rebelión de las clases populares, frente a las clases dirigentes, es decir, un enfrentamiento de clases. Y que acabaron fracasando debido a la traición de la burguesía, por lo que las revueltas acabaron consolidando la monarquía absolutista.

Sin embargo, MOUSNIER rechaza el carácter de enfrentamiento de clase, ya que para él el A.R. era una sociedad de órdenes, por tanto, no tenían carácter revolucionario. Destaca los lazos de fidelidad existentes entre señores y campesinos, en el sentido, del señor protector de los campesinos, ante la novedad de la monarquía absoluta de incrementar las cargas fiscales. Para él son elites las que condujeron a las masas a las revueltas, ante la amenaza común que suponía el nuevo Estado centralizador y su imposición fiscal, en detrimento de las propias elites.

No obstante, la visión de la historiográfia actual es más ecléctica, y la característica común es que comprenden varios elementos: son antinobiliarias, antiurbanas y antifiscales, ahora bien, lo que sí queda claro para Mousnier que el detonante es la cuestión fiscal.

LAS PROFESIONES LIBERALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

Las profesiones liberales hay que entenderlas en el contexto del Antiguo Régimen, no en los conceptos actuales. Las de prestigio social eran las que se ejercían tras pasar por la universidad, la abogacía y la medicina son las que gozaban de un mayor prestigio social, incluso la obtención del grado de doctor en leyes y en medicina tenían una consideración social equiparable a la del patriciado. En Cataluña se les denominaba GAUDINS y se les integraba como ciudadanos honrados pudiendo desempeñar tres de las cinco consellerías. En Castilla estaban exentos de las quintas y de los alojamientos de tropas.
Por el contrario otras profesiones liberales que hoy tienen prestigio, en el Antiguo Régimen no eran consideradas así, como el “escribano” o notario, profesión que se ejercía tras años de práctica en el artesanado, no necesitaba titulo. Ocurría lo mismo con los cirujanos, pues se consideraba una técnica y no una ciencia, eran equiparados a los barberos.

Entre la abogacía y la medicina, la primera será la profesión de más prestigio y que adquiere una gran importancia con el desarrollo de la monarquía, que según Norbert Elías, dio lugar a la pacificación social, ya que los conflictos se resolverán ahora por la vía judicial. También las oportunidades que otorgaba la carrera de derecho dieron lugar a que en Europa se experimentase una revolución educativa. Según KAGAN en su obra “Universidad y Sociedad en la Europa Moderna” Castilla era una de las zonas más avanzadas en proporción de universitarios en el siglo XVI, pues la difusión de la universidad por la monarquía dio lugar a que el letrado lograra un importante status social. Ello hizo que los estudios de derecho se potenciaran hasta el punto que Universidades de Castilla: Salamanca, Valladolid y Alcalá, acabasen asfixiando el desarrollo e interés por otras ciencias, de ahí que la universidad en el siglo XVII se hallara en decadencia, como consecuencia del proceso de burocratización. Razón por la cual la revolución científica en España se desarrollara fuera de la universidad.
Este proceso de burocratización en el nombramiento de funcionarios a partir de 1588, puesto que se tenía que realizar a propuesta de la Cámara del Consejo de Castilla, cuando con anterioridad eran nombrados por el rey, dio lugar a una serie de imposiciones y trabas a los candidatos, no sólo se les exigía haber estudiado en las universidades castellanas, sino que se tenían que ajustar a unas pautas, así como también haber estado integrados en los colegios mayores, entre los que destacaba los de la Universidad de Salamanca, San Bartolomé en Cuenca, el de Santa Cruz en Valladolid y en de San Ildefonso en la universidad de Alcalá. No obstante, procediendo de los colegios mayores se tenía garantizada una prometedora carrera en la administración pública.

Estas trabas serían la causa que motivó  a partir del siglo XVII una decadencia en la Universidad, ya que se había alejado de la sociedad. De ahí, que en el siglo XVIII se llevara a cabo una reforma impulsada por Carlos III.
Con respecto al ejercicio privado de la profesión, los letrados no gozaban de tanto prestigio como los que estaban insertos en la administración pública. KAGAN destaca que la profesión de abogado podía ejercerla cualquier licenciado en derecho, era una carrera abierta, siendo el requisito necesario para obtener la licencia del ejercicio privado, el de superar unas pruebas ante el tribunal al que se adscribieran.

El 1er colegio de abogados se fundó en Valladolid en 1592, pero no se dispuso de una verdadera organización corporativa hasta el siglo XVIII.

No obstante, el ejercicio de la abogacía se llegó a considerar una profesión manchada por el hecho, de que cualquier judío converso, reuniendo los requisitos, podía ejercerla. A esta peculiaridad se le añadió la fama de que la pretensión de los abogados era el enriquecimiento siendo blanco de los ataques, por ejemplo de Quevedo. Este desprestigio de la profesión fue lo que determinó la necesidad de su defensa, de ahí, que el colegio de Madrid en 1684 impusiera la condición de limpieza de sangre para ejercerla, a ello se añadieron los intentos corporativos de fijar unos criterios más profesionales: necesidad de ajustarse a un comportamiento ético a través de normas de conducta, evitando los abusos que desprestigiaban a la profesión, etc. Todas estas medidas contribuyeron a que la abogacía se profesionalizara.

KAGAN defiende, que al igual que se produjo la revolución educativa, también en el XVII se dio una revolución jurídica, puesto que se acudía a los tribunales con gran facilidad, proceso que fue impulsado por la misma monarquía.
Igualmente señala que la profesionalización de la abogacía contribuyó a la disminución de los litigios en Castilla. Mientras que en el siglo XVI los abogados se limitaban a encauzar los conflictos por la vía judicial, en el XVII lo que se aprecia es el papel jurídico de los abogados, pues tratarán de disuadir casos poco importantes, asesoramiento para evitar la vía judicial, y en todo caso, se resolvían mediante el arbitraje. Pero hay que tener presente que era un papel que les beneficiaba, dado que los honorarios de estos casos no estaban sujetos a la corona.

Sin embargo, Tomás Mantecón destaca en sus estudios, que a medida que se avanza en el siglo XVII y también en el XVIII, se observa una inflexión en el número de procesos. Esta cuestión la atribuye a que los conflictos tendían a resolverse por otras vías, no precisamente a través de la abogacía.

Para Kagan, todas estas transformaciones desarrollaran en Castilla una cultura jurídica.

EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DE POBREZA Y LA POLÍTICA ASISTENCIAL EN EUROPA DEL SIGLO XVI.

El mundo de la pobreza constituirá un peligro para la paz social, de ahí la atención que se le dispensa. La situación de partida es la concepción religiosa medieval, en la que se idealizaba la figura del pobre. La pobreza se planteaba como un medio de “santificación”, tanto para el que la sufría, como para el que contribuía a aliviarla, pues los pobres estaban considerados como “intercesores ante Dios”.

De esta concepción de la pobreza, en la que el pobre será un mediador espiritual, se deriva la caridad que tenía que ser individual y muchas veces también canalizada por la Iglesia, pero en la cual no se consideraba la identidad del pobre, ni las circunstancias que le llevan a tal situación. La caridad asistencial también practicada por instituciones como los hospicios y hospitales.

No obstante, ya a finales de la Baja Edad Media, se opera un cambio en la concepción de la pobreza y de la limosna, redefiniéndose las virtudes de la pobreza, ahora contemplada como una maldición, el pobre ya no es necesario, se le considera un peligro. Esta nueva concepción fue paralela al desarrollo de la vida urbana, instalándose en la sociedad la noción de que ser vagabundo es un delito y por tanto comenzaron a adoptarse las primeras medidas en contra de la mendicidad y el vagabundeo, que tendrán carácter represivo.
A comienzos de la Edad Moderna, Valencia será una de las primeras ciudades que establecerá medidas en este sentido. En 1512 se asiste a una reestructuración del fenómeno asistencial, centralizándose en lo que será el Hospital General. Igualmente las instituciones urbanas tratarán de controlar a los pobres a través de cauces oficiales, diferenciando entre dignos e indignos, autóctonos, etc.

También en este sentido los humanistas en su crítica a la Iglesia tradicional, cuestionaron la visión de la Iglesia y las decisiones de las instituciones urbanas. Criticas que se pueden encontrar en “La Utopía” de Tomas Moro, también en uno de los Coloquios de Erasmo. Pero la obra más importante de esta nueva visión de la pobreza es “La asistencia a los pobres” (1526) de Luis Vives. En ella se defendía:

· La expulsión de los pobres forasteros.

· La necesidad de confeccionar una lista de pobres.

· Centralización de la asistencia en manos laicas

· Prohibición de la mendicidad, dado que los pobres estarían asistidos.

Estas líneas de actuación comenzaron a aplicarse a partir de la década de 1520, momento en que la expansión económica comienza a tocar techo. Y será este inicio de las dificultades, lo que impulsa a las autoridades a tomar medidas, que no serán únicamente represivas, sino que irán acompañadas de un control y asistencia de los pobres.
En este sentido se suele distinguir el modelo francés y el inglés:

· En Francia, las iniciativas surgieron a nivel local en muchas ciudades a partir de 1520, creándose organismos municipales “Oficinas de Pobres” o “Limosna General”, todo un ejemplo de control laico de la asistencia, tal como Luis Vives señalaba. Así, comenzó a recaudarse semanalmente una tasa municipal obligatoria, en sustitución a la limosna y que seria distribuida por las oficinas entre los verdaderos pobres locales con el objetivo de hacer desaparecer la mendicidad, llegando incluso algunas ciudades a formar una milicia para erradicarla.

· En Inglaterra, las medidas fueron impulsadas por la propia monarquía. Será Enrique VIII el que en 1536 ordena la creación en cada localidad de un “directorio de pobres” vinculado a la parroquia local y controlado por un administrador laico, que colaborará con el pastor en la administración de la iglesia y que será el encargado de distribuir la ayuda entre los pobres. Medidas que en 1562, Isabel II las convertiría en obligatorias y que derivaron en la famosa “Ley de Pobres” aprobada por el Parlamento en 1598. Esta ley se mantuvo como marco nominativo del modelo de control de los pobres hasta 1834. Este “Directorio de Pobres” fue apoyado por los jueces de paz, por tanto, será el poder civil el que sanciona la ley de aplicación en todo el territorio, siendo la parroquia la unidad territorial del sostenimiento de los pobres, que mediante la tasa recaudada se asistirá a los necesitados, así como también se enseñará un oficio a los huérfanos y se facilitará trabajo a los pobres sanos en edad de trabajar. En el siglo XVII se dará un paso más en este sentido con el establecimiento del trabajo forzoso.
En el caso español también encontramos que es a partir de 1520, década crucial en la que la bonanza económica comienza a quebrarse, cuando empiezan a plantearse medidas en esta línea por instituciones laicas. Estos intentos tropezaron con una mentalidad muy arraigada en la tradición, tal como la  contemplaba Domingo de Soto, “el derecho sagrado a pedir limosna”. Medidas que no fueron en pro de la prohibición de la mendicidad, sino de controlarla y siempre respetando el derecho a la limosna. No será hasta 1540 cuando Carlos V promulgó una disposición, cuyo principal cambio era la prohibición tajante de la mendicidad, canalizándola a través de la asistencia, tanto laica, como eclesiástica.

Esta disposición reflejaba las ideas dominantes en la Europa del momento, pero provocó una enorme polémica en la que terciaron órdenes religiosas. El debate más importante tuvo lugar en 1545, entre Domingo de Soto con su obra “Deliberación en la causa de los pobres”, una reafirmación de la visión tradicional de la pobreza y Juan Medina que contestó con la obra “ De la orden que en algunos pueblos de España se ha puesto en la limosna para remedio de los verdaderos pobres” en la que imperaba el espíritu de Luis Vives de discriminación entre los verdaderos pobres y los pobres falsos. Ambas obras reflejaron la confrontación de ideas que se produjo en España.

Tal fue la resistencia, en un contexto de enrarecimiento del clima religioso y en el que España liderará la Contrarreforma (Concilio de Trento) que la cédula de 1540 no se aplicó y cayó en desuso. De ahí, que en 1565, Felipe II publicara una Real Cédula por la que volvía a autorizarse la mendicidad, eliminando las diferencias entre los pobres. Supuso un avance únicamente en el control, ya que cada parroquia tuvo que elaborar su lista de pobres y extender una licencia firmada por el párroco y el justicia local para legitimar la petición de limosna.

En España la ideas europeas fueron fuertemente barridas por el clima contrarreformista. Pero a pesar de ello, se publicaron algunos tratados importantes, considerados por algunos historiadores como un avance de la ideas del XVII. Estas obras fueron:
( “Tratado del remedio de pobres” (1579) de Miguel Giginta, en la que proponía la creación de casas de misericordia, financiadas con las limosnas recogidas por los pobres, los donativos y el beneficio del trabajo que los pobres sanos debían realizar.

( “Amparo de pobre” (1598) de Cristóbal Pérez de Herrera, obra reeditada por Cavillac. En esta obra se proponía la creación de albergues en los que serían alojados los pobres legítimos, a los que se les otorgaría una licencia para mendigar en la ciudad.

Sin embargo, Cavillac señala que estas ideas no se pueden considerar como un avance de las del XVII, por que realmente seguían defendiendo la mendicidad.
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